
El presente ensayo intenta dar una  visión general, 
desde la perspectiva constitucional, acerca de lo que 
es el derecho de propiedad, y los tipos de propiedad 
que existen en México: privada, social y pública. 

Derivado de lo anterior, se analiza la propiedad pri- 
vada, sus  características limitaciones, modalidades y 
s u  extinción. 

Igualmente se estudia la propiedad social en sus 
dos vertientes: ejidal y comunal, sus particularidades 
que la distinguen de la propiedad privada, el régimen 
patrimonial de los ejidatarios y la terminación del régi- 
men ejidal. 

Por último se presenta el derecho de propiedad que 
tiene el Estado Mexicano sobre s u  territorio o propie- 
dad pública, sus  características, la distribución de la 
propiedad que realiza el Estado a los cuatro niveles de 
gobierno: federación, estados miembros, distrito fede- 
ral y municipios y el régimen patrimonial que rige a los 
bienes públicos. 

Espero que este breve estudio facilite a los lectores 
la comprensión de tan complejo e importante tema, y 
el análisis jurídico aquí propuesto, ayude a profundi- 
zar en los distintos enfoques con los que se puede 
abordar. 
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1. LA PROPIEDAD 

1. CONCEPTO DE PROPIEDAD 

La propiedad es el derecho real que tiene una  per- 
sona para usar, disfrutar y disponer directa o inmedia- 
tamente y de manera exclusiva de u n  bien, estando las 
demás personas obligadas a respetar dicho derecho. 

El derecho de propiedad comprende tres derechos: 
a) El derecho de usar, o sea el poderla utilizar; b) el 

derecho de disfrutar, que implica gozar y apropiarse de 
los frutos y productos del bien y c) el derecho de dispo- 
ner que significa que se puede enajenar, gravar, trans- 
formar o en s u  caso consumir dicho bien. 

Al ser la propiedad un  derecho real participa de sus  
características esenciales que son: 

a) Es un derecho que recae sobre un bien determinado 
b) Es u n  derecho que excluye a cualquier tercero 
c] Es un derecho oponible a todo mundo 
d) Es u n  derecho que le otorga a s u  titular la facul- 

tad de perseguir el bien y recuperarlo 
e) Es u n  derecho que confiere a s u  titular una  pre- 

ferencia en relación a cualquier otro tipo de derecho. 

Es de suma importancia recalcar que la propiedad 
como cualquier otro derecho real, para que surta efec- 
tos contra terceros, debe estar inscrito en el Registro 
Publico de la Propiedad, de lo contrario el derecho del 
propietario no es oponible a los terceros, ni tampoco 
goza de los derechos de persecución y de preferencia. 
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Al respecto los artículos 3007,301 1 y 3013 del Código 
Civil para el Distrito Federal establecen: 

"ART. 3007.-LOS documento que conforme a este Có- 
digo sean registrables y no se registren, no producirán 
efectos en perjuicio de tercero" 

"ART. 301 1.-LOS derechos reales y en general cual- 
quier gravamen o limitación de los mismos o del dominio, 
para que surtan efectos contra terceros, deberán constar 
en el folio de la finca sobre que recaigan, en la forma que 
determine el reglamento.. ." 

"ART. 3013.-La preferencia entre derechos reales so- 
bre una misma finca u otros derechos se determinará por 
la prioridad de su  inscripción en el Registro Público, cual- 
quiera que sea la fecha de su constitución.. ." 

La oponibilidad, persecución y preferencia que ge- 
neran los derechos reales se encuentran condiciona- 
dos a su  inscripción en el Registro Público de la Pro- 
piedad, para que puedan ejercitarse. 

En la materia de los derechos reales no se a ~ l i c a  el 
principio de "primero en tiempo, primero en derecho" 
sino "primero en registro, primero en derecho". 

1.2. T r p o s  DE PROPIEDAD 

De acuerdo con el artículo 27 constitucional exis- 
ten tres tipos de propiedad: 

a) Privada b) Social y c) Pública 

11. LA PROPIEDAD PRIVADA 

1. CONCEPTO 

La propiedad privada es el derecho real que tiene 
un  particular para usar, gozar y disponer de u n  bien 
con las limitaciones prescritas en las leyes y con las 
modalidades asumidas voluntariamente. 
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PASCUAL ALBERTO OROZCO GARIBAY 

2. LIMITACIONES A LA PROPIEDAD 
PRIVADA E N  MATERIA FEDERAL 

México reconoce la propiedad privada como un de- 
recho, sin embargo no es un derecho absoluto, ya que 
el Estado (en cualquiera de sus niveles) se encuentra 
facultado para imponerle a la misma, las modalidades 
y limitaciones establecidas en las leyes, inclusive para 
expropiar el bien por causas de utilidad pública, y me- 
diante indemnización, tal como lo establecen los párra- 
fos primero, segundo y tercero del citado articulo 27 
constitucional, que en su parte conducente prescriben: 

"La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 
de los límites del territorio nacional, corresponde origina- 
riamente a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho 
de transmitir el dominio de ellas a los particulares, cons- 
tituyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones solo podrán hacerse por causa de 
utilidad pública y mediante indemnización. 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el inte- 
rés público, así como el de regular, en beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales suscepti- 
bles de apropiación, con objeto de hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conserva- 
ción, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejora- 
miento de las condiciones de vida de la población rural y 
urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas nece- 
sarias para ordenar los asentamientos humanos y esta- 
blecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 
tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públi- 
cas y de planear y regular la fundación, conservación, me- 
joramiento y crecimiento de los centros de población; para 
preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el frac- 
cionamiento de los latifundios; para disponer, en los térmi- 
nos de la ley reglamentaria, la organización y explotación 
colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo 
de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agri- 
cultura, de la ganadena, de la silvicultura y de las demás 
actividades económicas en el medio rural, y para evitar la 
destrucción de los elementos naturales y los daños que 
la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad ..." 
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RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA PROPIEDAD 11 

Dichas limitaciones se traducen en restricciones o 
prohibiciones a los derechos de usar, disfrutar o dis- 
poner de los bienes. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene 
que el derecho relativo a la propiedad privada está li- 
mitado por s u  función social. 

Novena Época No. de registro: 175,498. Instancia: Pleno Juris- 
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de  la Federación y su  Gaceta 
Tomo: XXIII, marzo de 2006. Tesis: P. /J .  3712006 Página' 1481. 

"PROPIEDAD PRIVADA. EL DERECHO RELATIVO ESTA LIMITADO 

POR SU FUNCION SOCIAL.-La Constitución Política de los Esta- 
dos Unidos Mexicanos, en sus artículos 14, 16 y pnncipalmen- 
te el 27, reconoce como derecho fundamental el de la propie- 
dad privada; sin embargo, lo delimita fijando s u  contenido, a 
fin de garantizar otros bienes o valores constitucionales, 
como el bien común o el respeto al ejercicio de los derechos de 
los demás integrantes de la sociedad. Luego, tratándose de 
aquel derecho, la Constitución Federal lo limita a s u  función 
social, toda vez que conforme al indicado artículo 27, el Esta- 
do puede imponer modalidades a la propiedad privada por 
causas de interés público o bien, podrá ser objeto de expro- 
piación por causas de utilidad pública y, por tanto, es ella la 
que delimita el derecho de propiedad en aras del interés co- 
lectivo, por lo que no es oponible frente a la colectividad sino 
que, por el contrario, en caso de ser necesario debe privile- 
giarse a esta última sobre el derecho de propiedad privada del 
individuo, en los términos que dispone expresamente la Nor- 
ma Fundamental." 

Las limitaciones a la propiedad privada pueden ser 
impuestas tanto por el Congreso de la Unión como por 
las legislaturas de las entidades federativas, en sus  
respectivas jurisdicciones. 

Las principales limitaciones a la propiedad privada 
son las siguientes: 

a) Las establecidas en la Ley General de Asenta- 
mientos Humanos y en las Leyes de Desarrollo Urbano 
Local. Estas limitaciones se traducen en que el propie- 
tario debe sujetarse a los usos permitidos y a los desti- 
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12 PASCUAL ALBERTO OROZCO GARIBAY 

nos y reservas que le correspondan, a su predio conte- 
nido en los planes y programas de desarrollo urbano.' 

Debemos recordar que los notarios solo podemos 
autorizar el acto jurídico previa comprobación de la 
existencia de las autorizaciones, permisos o licencias 
que las autoridades competentes expidan en relación a 
la utilización, disposición o destino de los predios (art. 
53-55 Ley General de Asentamientos Humanos y 11, 
43, 44 y 92 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal). 

b) Una segunda limitación consiste en que el pro- 
pietario de un inmueble sólo es dueño de la superficie 
y no así del subsuelo, ya que éste pertenece al Estado 
(de manera especifica se le atribuye a la federación), 
art. 27,42 Const., 3 , 6  y 7 de la Ley General de Bienes 
Nacionales). 

c) La tercera limitación consiste en que una perso- 
na no puede adquirir una superficie de terreno agríco- 
la o ganadero mayor de la señalada en el art. 27-XV 
Constitucional y en caso de hacerlo, el excedente lo 
deberá enajenar en un plazo de un año contado a par- 
tir de la notificación respectiva (art. 27-XVII Const). 

d) Las consignadas en la Ley Federal sobre Monu- 
mentos y Zonas arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

La primera de ellas consiste en que los monumen- 
tos arqueológicos son propiedad de la nación y son in- 

' L a  Ley General de Asentamientos Humanos en su  arüculo 2 
define lo que son los destinos, provisiones, reservas, usos y mniñca- 
ción en los siguientes términos: Destinos: los fines públicos a que se 
prevea dedicar determinadas zonas o predios de un centro de pobla- 
ción. Provisiones: las áreas que serán utilizadas para la fundación de 
un centro de población; Reservas: las áreas de un centro de población 
que serán utilizadas para su crecimiento; Usos: los fines parüculares 
a que podrán dedicarse determinadas zonas o predios de un centro 
de población; Zonificación: la determinación de las áreas que integran 
y delimitan un centro de población; sus aprovechamientos predomi- 
nantes y las reservas, usos y destinos, así como la delimitación de 
las áreas de conservación, mejoramiento y crecimiento del mismo. 
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RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA PROPIEDAD 13 

alienables e imprescriptibles (art. 27 ley citada, y art. 
6-VIII, 13 Ley General de Bienes Nacionale~).~ 

Si bien es cierto los monumentos históricos y artís- 
ticos pueden ser materia de propiedad privada, los de- 
rechos de los propietarios de los mismos se encuen- 
tran limitados, ya que deben conservarlos y en s u  caso 
restaurarlos previo permiso y bajo la dirección del Ins- 
tituto Nacional de Antropología e Historia y en caso de 
no hacerlo, lo realizara el citado Instituto y la Tesorería 
de la Federación hará efectivo el importe de las obras, 
asimismo para que puedan ser exportados temporal 
o definitivamente dichos bienes, se requiere el permiso 
del Instituto ~ompe ten te .~  Por otra parte la transmi- 
sión de propiedad sobre bienes inmuebles declarados 
monumentos históricos o artísticos, deberán constar 
en escritura pública y el propietario deberá manifestar 
bajo protesta de decir verdad si el bien materia de la 
operación es monumento y a s u  vez el notario men- 
cionará la declaratoria de monumentos si la hubiere 
y dará aviso al Instituto competente en un  plazo de 30 
días y si se trata de bienes muebles las partes deberán 
dar el aviso en dicho plazo. (art. 6, 7, 13, 16, 25 y 26 de 
la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológi- 
cos, Artísticos e Históricos). 

Adicionalmente se establece que los propietarios 

En los términos de la Ley Federal sobre monumentos y zo- 
nas arqueológicas, artisticos e históricos, son monumentos arqueo- 
lógicos ... "los bienes muebles e inmuebles, producto de culturas an- 
teriores al establecimiento de la hispánica en el territorio nacional, 
así como los restos humanos, de la flora y de la fauna, relacionadas 
con esas culturas." Por su  parte "son monumentos históricos los 
bienes vinculados con la historia de la nación, a partir del estableci- 
miento de la cultura hispánica en el país en los términos de la de- 
claratoria respectiva o por determinación de la Ley" y son monu- 
mentos artístico los bienes mueble e inmuebles que revisten valor 
estético relevantes.. " (art. 28, 35 y 33 ley citada). 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia es compe- 
tente en materia de monumentos y zonas de monumentos arqueoló- 
gicos e históricos y por su  parte el Instituto Nacional de Bellas Artes 
y Literatura es competente en materia de monumentos y zonas de 
monumentos artísticos. Art 44 y 45 de la referida Ley. 
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14 PASCUAL ALBERTO OROZCO GARIBAY 

de bienes inmuebles colindantes a un monumento, 
que pretendan realizar obras de excavación, cimenta- 
ción, demolición o construcción que puedan afectar 
las características de los monumentos históricos o ar- 
tísticos deberán obtener el permiso del Instituto co- 
rrespondiente. Art. 6 ley citada. 

Por su parte el art. 32 del reglamento de la referida 
ley prohíbe la exportación definitiva de bienes artísti- 
cos de propiedad particular que de oficio hayan sido 
declarados monumentos y el art. 33 prohíbe la expor- 
tación definitiva de los monumentos históricos de pro- 
piedad particular, consistentes en los muebles que se 
encuentran o se hayan encontrado en inmuebles cons- 
truidos en los siglos XVI al XIX destinados a templos y 
sus anexos, al igual que los documentos que pertenez- 
can o hayan pertenecido a las oficinas y archivos de la 
Federación, los Estados o de los Municipios y de las 
casas curiales y también los documentos originales 
manuscritos relacionados con la historia de México y 
los libros, folletos y otros impresos en México o en el 
extranjero, durante los siglos XVI al XIX que por su ra- 
reza e importancia para la historia mexicana merezcan 
ser conservados en el país, igualmente se encuentra 
prohibido la exportación definitiva de los bienes que 
no sean sustituibles y aquellos cuya integridad pueda 
ser afectada por su transportación. 

A su vez está prohibida la exportación temporal de 
los monumentos artísticos o históricos de propiedad 
particular cuya integridad pueda ser afectada por su 
transportación o por variarse las condiciones en que 
se encuentren (art. 34 del reglamento) 

e) Una serie de limitaciones se encuentran regula- 
das en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro- 
tección al Ambiente publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28  de enero de 1988 cuyo fundamento 
constitucional es el artículo 73-XXIX G que faculta al 
Congreso de la Unión para expedir Leyes que establez- 
can la concurrencia del Gobierno Federal, de los go- 
biernos de los Estados y de los Municipios en el ámbito 
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REGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA PROPIEDAD 15 

de sus respectivas competencias en materia de protec- 
ción al ambiente y de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico. Las principales restricciones se 
encuentra plasmadas en los art. 15-111, IV, 20 bis 4-11, 
23-11, VIII, 28-VII, VIII, IX, X, 36-1, 37 bis, 44, 46 últi- 
mo párrafo, 60-1, 11, 111, 75, 78 bis- 1, 11, 78 bis-1. 

3. LIMITACIONES A LOS PROPIETARIOS 
DE INMUEBLES UBICADOS 
EN EL DISTRITO FEDERAL 

Las facultades de la Asamblea legislativa del Distri- 
to Federal para imponer limitaciones a la propiedad se 
desprenden del articulo 122 Base Primera inciso V 
Constitucional que le otorga facultades para legislar 
en materia civil, desarrollo urbano, uso del suelo, vi- 
vienda, construcciones y uso y aprovechamiento de 
los bienes del patrimonio del Distrito Federal y en uso 
de esas facultades y de conformidad con el párrafo ter- 
cero del articulo 27 constitucional puede imponer a la 
propiedad privada las modalidades, limitaciones que 
dicte el interés público. 

En el Distrito Federal los ordenamientos que pres- 
criben limitaciones son entre otras el Código Civil para 
el Distrito Federal, la ley de Desarrollo Urbano del Dis- 
trito Federal publicada el día 15 de julio del 2010; el Re- 
glamento de Construcciones para el Distrito Federal 
publicada en la Gaceta Oficial del Dktnto Federal el día 
29 de enero del 2004 y la Ley de Salvaguarda del Patri- 
monio Urbanístico Arquitectónico del Distrito Federal. 

Los propietarios de inmuebles en el Distrito Fede- 
ral tienen las siguientes restricciones: 

3.1. EN EL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 

a) "El propietario de una cosa puede gozar y dispo- 
ner de ella con las limitaciones y modalidades que fijen 
las leyes". Art. 830 C.C. 
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16 PASCUAL ALBERTO OROZCO GARIBAY 

b) No se puede enajenar, gravar, ni alterar su  forma 
a los bienes que el gobierno del Distrito Federal consi- 
dere notables y características manifestaciones de la 
cultura local sin su autorización. Art. 833, 834 C.C. 

c) No pueden hacerse excavaciones o construccio- 
nes que hagan perder el sostén necesario al suelo de la 
propiedad vecina. Art. 839. C.C. 

d) Debe cercar su propiedad. Art. 843 C.C.  
e) El propietario de un edificio está obligado a cons- 

truir sus tejados y azoteas de tal manera que las aguas 
pluviales no caigan sobre el suelo o edificio vecino. Art. 
853 C.C. 

3.2. EN LA LEY DE DESARROLLO URBANO 
DEL DISTRITO FEDERAL 

a) Solo se puede destinar el inmueble de su propie- 
dad a cualquier uso que no este prohibido por la ley. 
Art. 11,43,44,92 Ley de Desarrollo Urbano del Diatri- 
to Federal. 

b) La fusión, subdivisión y relotificación de predios 
requiere que la autoridad competente otorgue la licen- 
cia respectiva. Art. 6 1 y 62 de la citada Ley de Desarro- 
llo Urbano y articulo 127 y 133 de su reglamento. 

c) En las transmisiones de propiedad ante Notario 
se debe transcribir el certificado del Registro de los 
planes y programas. Art. 43,44 y 92 de la ley citada. 

3.3. EN LA LEY DE SALVAGUARDA 
DEL PATRIMONIO URBAN~STICO ARQUITECT6NICO 

DEL DISTRITO FEDERAL 

Esta ley tiene por objeto la protección, conserva- 
ción, restauración y puesta en valor de los bienes in- 
muebles que sean declarados expresamente por ley o 
por decreto del Jefe de Gobierno afectos al Patrimonio 
Arquitectónico Urbanístico del Distrito Federal. Art. 1, 
3, 5, 22-V, 42. 

De acuerdo con dicha ley dentro del Registro Públi- 
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RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA PROPIEDAD 17 

co de la Propiedad habrá una sección que contará con 
una base de datos electrónica que se denominará Re- 
gistro F'úblico del Patrimonio Urbanístico Arquitectó- 
nico del Distrito Federal y en él se inscribirán las de- 
claratorias y registros de zonas, espacios abiertos 
monumentales y monumentos del Patrimonio Urba- 
nístico Arquitectónico y los actos jurídicos relaciona- 
dos con los mismos e igualmente dicho registro expe- 
dirá el titulo oficial que los identifique, en que constarán 
todos los actos jurídicos e intervenciones de obras que 
sobre ellos se relacionen en u n  plazo no mayor de 45 
días inmediatos a la publicación de la declaratoria. 
Art. 35, 38, 39, 57. 

Las principales obligaciones, limitaciones, prohibi- 
ciones y sanciones al propietario o poseedor de bienes 
inmuebles que hayan sido declarados afectos al Patri- 
monio Arquitectónico Urbanístico del Distrito Federal 
son las siguientes: 

a) Ejecutar las obras necesarias para su  conserva- 
ción dentro del plazo que determine la autoridad, y de 
no hacerlo, ésta podrá ordenar su  ejecución forzosa. 
Art. 3 1, 66, 81, 100 ley citada. 

b) Permitir y facilitar la inspección de los mismos 
por los organismos competentes y s u  estudio a los in- 
vestigadores, para preparar iniciativas o en s u  caso 
emitir opiniones y las recomendaciones de conserva- 
ción. Art. 50 ley mencionada. 

c) Solo puede ser gravado o enajenado previa auto- 
rización de la autoridad competente quien goza del de- 
recho del tanto. De lo contrario el acto jurídico es nulo 
de pleno derecho, y el Jefe de Gobierno podrá revindi- 
carlo. Art. 63-1, 67, 68, 69 de la referida ley. 

d) Solo podrá ser restaurado previa autorización 
del Jefe de Gobierno del Distrito Federal o de la autori- 
dad que éste faculte, previa opinión del Consejo de 
Salvaguarda. Art. 63-11. 

e) Deben conservarlos, mantenerlos en buen esta- 
do y custodiarlos. Art. 65. 
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18 PASCUAL ALBERTO OROZCO GARIBAY 

fl En la escritura donde conste la enajenación, se 
debe relacionar la declaratoria de que se encuentra 
afecto al Patrimonio Arquitectónico Urbanístico del Dis- 
trito Federal y se debe notificar de la operación en un 
plazo no mayor de 30 días hábiles siguientes contados 
a partir de la fecha de la misma, al Registro Publico de 
Patrimonio Urbanístico Arquitectónico del Distrito Fe- 
deral. Art. 68. 

g) Deben prestar su colaboración en la ejecución de 
los programas de puesta en valor o sea para difundir la 
importancia que tienen. Art. 1 12, 1 16. 

h) Si realiza cualquier tipo de obra sin sujetarse a 
la autorización respectiva, o si altera o modifica las li- 
cencias y autorizaciones o por impedir su inspección 
sin causa justificada se hace acreedor a una multa de 
hasta 300 días de salario mínimo vigente. Art. 128. 

4. MODALIDADES 
A LA PROPIEDAD PRIVADA 

Tal como se expreso anteriormente, el art. 27 const. 
al establecer que la nación tiene en todo tiempo el dere- 
cho de imponer a la propiedad privada las modalidades 
que dicte el interés público, se refiere a las limitacio- 
nes a los derechos de usar, gozar o disponer estable- 
cidas tanto en la Constitución como en las leyes admi- 
nistrativas respectivas y no tanto a las modalidades 
asumidas por el propietario y debido a ello es factible 
distinguir las limitaciones a la propiedad de las modali- 
dades de la misma, a pesar de que los tratadistas y la 
misma Suprema Corte de Justicia de la Nación las 
identifican. 

Sus diferencias son las siguientes: 
a) Una limitación se encuentra establecida impera- 

tivamente en la ley, sin que se requiera un acto o con- 
sentimiento del propietario. La ley la impone a todos, a 
diferencia de una modalidad que necesita de la volun- 
tad del propietario, tal como se requiere para consti- 
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RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA PROPIEDAD 19 

tuir el patrimonio de familia, el régimen de propiedad 
en condominio, el usufructo, el uso o la habitación. 

b) La limitación a la propiedad implica una restric- 
ción general a todos los propietarios y la modalidad 
únicamente a los propietarios que así lo consintieron o 
pactaron. 

c) La limitación sólo se puede eliminar mediante una 
reforma legal, a diferencia de una  modalidad que por 
voluntad de las partes se puede suprimir o extinguir. 

d) Fundamentalmente las limitaciones se encuen- 
tran contempladas en leyes administrativas y s u  in- 
cumplimiento trae aparejada una  sanción dictada por 
autoridades administrativas, la cual puede ser comba- 
tida ante las autoridades jurisdiccionales; en cambio 
una modalidad esta regulada en el Código Civil y s u  
violación es directamente conocida por el órgano judi- 
cial competente. 

Las modalidades reguladas son: el patrimonio de 
familia, la copropiedad, el derecho del tanto, el régi- 
men de propiedad en condominio, usufructo, uso, ha- 
bitación y servidumbre. 

Su fundamento constitucional está consignado en 
la fracción XVII del artículo 27 que establece: 

". . . las leyes locales organizarán el patrimonio de familia 
determinando los bienes que deben constituirlo, sobre la 
base que será inalienable y no estará sujeto a embargo ni 
a gravamen alguno;. . ." 

Concepto legal. El artículo 723 del Código Civil 
para el Distrito Federal lo define en los siguientes 
términos: 

"El patrimonio de familia es una  institución de interés 
público que tiene como objeto afectar uno o más bienes 
para proteger económicamente a la familia y sostener el 
hogar. El patrimonio familiar puede incluir la casa habi- 
tación y el mobiliario de uso doméstico y cotidiano; una 
parcela cultivable o los giros industriales y comerciales 
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PASCUAL ALBERTO OROZCO GARIBAY 

cuya explotación se haga entre los miembros de la fami- 
lia; así como los utensilios propios de su actividad, siem- 
pre y cuando no exceda su valor, de la cantidad máxima 
fijada por este ordenamiento." 

El monto máximo del valor de los bienes que inte- 
gran el patrimonio es de 32850 días de salario mínimo 
(art. 730 y 733 C.C.  para el D.F.). 

Para Felipe Mata y Roberto Garzón el patrimonio 
de familia " es la modalidad del derecho real de pro- 
piedad, conformada por el. conjunto de bienes afecta- 
dos para el uso exclusivo de los miembros determi- 
nados de una familia, destinados a satisfacer sus 
necesidades y que pertenecen a  ésto^".^ 

La constitución del patrimonio familiar trae como 
consecuencia que el derecho de propiedad de dicho bien 
se modifique, ya que se convierte en inalienable, inem- 
bargable y no puede ser gravado (art. 727 C.C. para el 
D.F.). 

El artículo 938 del Código Civil la define en los si- 
guientes términos: "Hay copropiedad cuando una cosa 
o un derecho pertenecen proindiviso a varias perso- 
nas"; la misma legislación civil permite que la copro- 
piedad sea reglamentada por los propios copropieta- 
rios y en consecuencia la regulación de los derechos de 
usar, gozar o disponer lo pueden pactar libremente 
(art. 941, 943, 945, 950,972 C.C. para el D.F.). 

Se podría pensar que el derecho del tanto otorgado 
a los copropietarios es una limitación al derecho que 
tiene cada copropietario de enajenar sus derechos (art. 
974 C.C.), sin embargo no lo es, ya que el copropietario 
libremente lo puede hacer y pactar las condiciones de 
la venta sin que nadie se lo impida, ya que lo único que 

Bienes y Derechos Reales, Pomia, 3a ed., M h c o ,  2009, p. 293. 
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RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA PROPIEDAD 2 1 

debe hacer es notificarles a los restantes copropieta- 
rios las condiciones de la venta y esperar 8 días a que 
alguno de ellos le manifieste s u  deseo de adquirir s u  
derecho y en caso de no obtener respuesta favorable, 
lo puede enajenar a cualquier tercero (art. 873 C.C. 
para el D.F.) 

Igualmente el copropietario puede hipotecar s u  
porción indivisa (art. 2902 C.C. para el D.F.) 

4.3. EL DERECHO DEL TANTO 

C O N C E ~ O  

"El derecho del tanto es aquella preferencia otorgada por 
la ley en determinados casos a titulares de derechos rea- 
les o simples comuneros, con el objeto de que puedan ad- 
quirir, en igualdad de circunstancias respecto de cual- 
quier tercer ajeno, el derecho real, la parte indivisa del 
mismo o una parte de la comunidad de la que son titula- 
res o  comunero^".^ 

Este derecho preferente se encuentra regulado en 
el Código Civil para los copropietarios (art. 973), usu- 
fructuarios (art. 1005) los titulares de los derechos de 
uso y habitación (art. 1053), para los coherederos, (art. 
1292) para los socios de una sociedad civil (art. 2706), 
para los propietarios de bienes colindantes cuando 
se pretenda vender la vía publica (art. 77 1); para los 
arrendatarios de inmuebles de viviendas destinadas a 
casa habitación (art. 2447,2448) y en materia de apar- 
ceria (art. 2750, 2763) 

El derecho del tanto solo existe si se cumplen los 
siguientes requisitos: 

a) Que se encuentre contemplado en la ley; 
b) Que haya una  copropiedad o cotitularidad de 

derechos: 
c) Se trate de una enajenación a titulo oneroso; 

DE LA MATA PIzANA, Felipe y GARZÓN JIMÉNEZ, Roberto, ob. cit., 
p. 205 
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2 2 PASCUAL ALBERTO OROZCO GARIBAY 

d) Que la enajenación se pretenda efectuar con u n  
tercero extraño. 

Este derecho preferente se debe ejercitar dentro de 
los 8 días siguientes a la notificación de las condicio- 
nes de la enajenación, de lo contrario el derecho cadu- 
ca (art. 973 C.C.). 

Si la transmisión se realiza sin respetar este dere- 
cho del tanto, la consecuencia es que el titular del de- 
recho del tanto se subroga en el derecho del adquiren- 
te mediante la acción de retracto. Art. 973 del C.C. 

Es debatido si este derecho del tanto puede ser re- 
nunciado anticipadamente, ya que se argumenta que 
en los términos del art. 6 del C.C. se trata de u n  dere- 
cho privado que no afecta el interés público, sin em- 
bargo se debe tener presente que no se puede renun- 
ciar a u n  derecho que todavía no existe y cuyo contenido 
especifico se desconoce, ya que el derecho preferente 
surge cuando se pretende enajenar en determinadas 
condiciones. Tal y como se h a  señalado anteriormente 
el derecho del tanto no es una  limitación al derecho de 
propiedad, ya que el titular del mismo puede enajenar- 
lo en las condiciones que estime mas pertinentes6 

4.4. EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD 
EN CONDOMINIO 

Concepto. Es una  modalidad del derecho real de 
propiedad que otorga a s u  titular (condómino) el dere- 
cho de propiedad de manera exclusiva sobre la unidad 
privativa y un  derecho de copropiedad sobre las áreas 
comunes del inmueble. Es el derecho del propietario 
de dividir u n  inmueble en varios, los cuales pueden ser 
utilizados y enajenados de manera independiente. 

Por s u  parte el artículo 3 de la Ley de Propiedad en 

Se pueden consultar el tema de los derechos de preferencia 
en MASTACHI AGUARIO, Amando, Derechos de  Preferencia, Colección 
de temas Jurídicos en Breviarios núm. 42, Librería P o d a  y Colegio de 
Notarios del Distrito Federal, México 2008. 
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RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA PROPIEDAD 2 3 

Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal de- 
fine al condominio en los siguientes términos: 

"Se le denominará condominio al grupo de departamen- 
tos, viviendas, casas, locales o naves de u n  inmueble, 
construido en forma vertical, horizontal o mixta, para uso 
habitacional, comercial o de servicios, industrial o mixto 
y susceptibles de aprovechamiento independiente por te- 
ner salida propia a un  elemento común de aquél o a la vía 
pública y que pertenecerá a uno o a distintos propieta- 
rios, los que tendrán u n  derecho singular y exclusivo de 
propiedad sobre su  unidad de propiedad exclusiva y ade- 
más u n  derecho de copropiedad sobre los elementos y 
partes comunes del inmueble necesarios para su  adecua- 
do uso o disfrute ..." 

El régimen de propiedad en condominio implica u n  
derecho de propiedad exclusivo y una  copropiedad so- 
bre los elementos comunes, con la particularidad de 
que se deben enajenar o gravar los dos, siendo impo- 
sible enajenar los derechos de propiedad sin hacerlo 
simultáneamente los derechos de copropiedad. Son 
derechos inseparables que no se pueden transmitir de 
manera independiente (art. 8 Ley de Propiedad en 
Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal). 

De lo anterior se puede concluir que el régimen de 
propiedad en condominio no constituye una  limitación 
al derecho de usar, gozar o disponer del derecho de 
propiedad sobre la unidad privativa, ya que puede 
enajenar y gravar sin ninguna restricción (art. 8 y 63 
ley citada). 

4.5. EL USUFRUCTO, U S O  Y HABITACI~N 

Los derechos que implican la propiedad (usar, go- 
zar y disponer) que normalmente se encuentran uni- 
dos; pueden separarse y así dar origen al usufructo, el 
uso y habitación. 

Nuestro sistema jurídico reconoce que el derecho 
de propiedad se puede escindir y de este desmembra- 
miento surgen el usufructo, el uso y la habitación. 
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24 PASCUAL ALBERTO OROZCO GARIBAY 

Usufructo. Concepto legal: "El usufructo es el dere- 
cho real y temporal de disfrutar de los bienes ajenos" 
(art. 980 del C.C. para el D.F.). 

Este derecho permite a su titular (usufructuario) a 
usar y hacer suyos los frutos del inmueble. Puede ena- 
jenar, arrendar y gravar s u  derecho de usufructo y 
goza del derecho del tanto si el nudo propietario pre- 
tende enajenar el inmueble a u n  tercero (art. 1002, 
1005 C.C.). A s u  vez el nudo propietario puede enaje- 
nar s u  derecho, respetando el derecho del tanto del 
usufructuario (art. 1004, 1005 C.C.). 

Uso. Concepto legal. "ART. 1049.-E1 uso da  dere- 
cho para percibir de los frutos de una  cosa ajena los 
que basten a las necesidades del usuario y s u  familia, 
aunque ésta aumente". 

Habitación. Es el derecho de ocupar gratuitamente 
en casa ajena las piezas necesarias para si y para las 
personas de s u  familia (art. 1050 C.C.). 

Estos últimos dos derechos derivados del derecho 
de propiedad no se pueden enajenar, gravar, ni arren- 
dar, ni tampoco pueden ser embargados (art. 1051) 
sin embargo generan a sus  titulares el derecho del tan- 
to (art. 1053 C.C.). 

De lo anterior se puede concluir que tanto el usu- 
fructo como el uso y la habitación no son mas que des- 
membramiento~ (y no limitaciones) de la propiedad, ya 
que al momento de la extinción de los mismos se con- 
solida nuevamente la propiedad plena; y tal como se 
indicó anteriormente, estas modalidades requieren del 
consentimiento del propietario con excepción del usu- 
fructo legal otorgado a los que ejercen la patria potes- 
tad sobre los bienes de s u  hijo que no fueren adquiri- 
dos por s u  trabajo (art. 430 C.C.). 

Concepto legal. "ART. 1057.-Es u n  gravamen real 
impuesto sobre u n  inmueble en beneficio de otro per- 
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teneciente a distinto dueño. El inmueble a cuyo favor 
está constituida la servidumbre se le llama predio do- 
minante; el que la sufre es predio sirviente." 

"Es el derecho real que faculta a una  persona a 
servirse de u n  predio ajeno para la mejor utilización de 
uno p r ~ p i o " . ~  

De conformidad con el numeral 1064 del Código 
Civil "Las servidumbres son inseparables del inmueble 
a que activa o pasivamente pertenecen" en consecuen- 
cia la transmisión de la propiedad del predio dominan- 
te implica la adquisición de la servidumbre y a s u  vez 
la enajenación del predio sirviente trae aparejada so- 
portar la referida servidumbre. 

En términos generales la obligación principal del 
dueño del predio sirviente consiste en u n  no hacer o en 
tolerar (art. 1058 C.C.) aunque válidamente se podría 
pactar obligaciones de hacer. 

En conclusión la servidumbre voluntaria tampoco 
es una  limitación al derecho de propiedad ya que el ti- 
tular del predio sirviente puede usarlo, disfrutarlo y 
enajenarlo en los términos que estime convenientes 
con la única salvedad de que el adquirente asume la 
servidumbre. 

En síntesis ninguno de los derechos analizados im- 
plica una  limitación al derecho de propiedad, o sea a 
los derechos de usar, gozar y disponer; son simple- 
mente una  modalidad o una  separación de los dere- 
chos que implican la propiedad, Esta escisión debe ser 
generalmente convenida por el propietario, el cual 
puede sujetar dicha modalidad a u n  plazo o a una con- 
dición, que al cumplirse trae como consecuencia que 
se vuelvan a reunir los tres derechos que integran la 
propiedad privada. 

ALESSIO ROBLES, Miguel, Temas de Derechos Reales, P o n ú a ,  
México, p 177 
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5. EXTINCIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA 

5.1.1. Concepto 

Para el maestro Elisur Arteaga Nava: 

"La expropiación es u n  acto administrativo, unilateral, 
emitido por una autoridad ejecutiva, con base en la ley y 
en ejercicio de facultades que tiene expresamente atnbui- 
das, que deriva de un  procedimiento administrativo de- 
clarativo, público, notorio, regular y de buena fe, por vir- 
tud del cual el estado -federación, estados o Distrito 
Federal-, por causa de utilidad pública, mediante in- 
demnización, priva a un  particular, contando o no con su  
anuencia y aun en contra de ella, de la propiedad y pose- 
sión de un  bien y las adquiera para si".8 

Por su  parte Rafael 1. Martínez Morales la define en 
los siguientes términos: 

"Expropiación es el acto unilateral de la administración 
publica para adquirir bienes de los particulares, por cau- 
sa  de utilidad publica mediante indemniza~ión".~ 

Ignacio Burgoa plantea los elementos de la expro- 
piación de la siguiente forma: 

"El acto autoritario expropiatorio consiste en la supresión 
de los derechos de uso, disfmte y disposición de un  bien 
decretado por el Estado, el cual lo adquiere. Toda expro- 
piación, para que sea constitucional, requiere que tenga 
como causa final la utilidad publica .... la expropiación, 
aunque sea un  acto autoritario unilateral del Estado, tie- 
ne la apariencia de una  venta forzosa. Por tal causa, di- 
cho acto no es gratuito, sino oneroso. Es decir, el Estado 
al expropiar a u n  particular u n  bien, al adquirir éste, tie- 

Garantías Individuales, Oxford, University Press, México, 2009, 
p. 741. 

Ob. cit., p. 63. 
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RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA PROPIEDAD 2 7 

ne que otorgar a favor del afectado una contraprestación, 
la cual recibe el nombre de indemnización.. .".lo 

El fundamento constitucional de la expropiación se 
encuentra en el artículo 27 constitucional al prescribir: 

"ART. 27.-. . . Las expropiaciones solo podrán hacerse por 
causa de utilidad publica y mediante indemnización.. . 
VI ... Las leyes de la Federación y de los Estados en sus 
respectivas jurisdicciones, determinarán los casos en que 
sea de utilidad publica la ocupación de la propiedad pri- 
vada, y de acuerdo con dichas leyes la autoridad adminis- 
trativa hará la declaración correspondiente. El precio que 
se fijara como indemnización a la cosa expropiada, se ba- 
sará en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en 
las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este 
valor haya sido manifestado por el propietario o simple- 
mente aceptado por él de -un modo tácito por haber paga- 
do sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o 
el demérito que haya tenido la propiedad particular por 
las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la 
fecha de la asignación del valor fiscal, será lo único que 
deberá quedar sujeto a juicio pericia1 y a resolución judi- 
cial. Esto mismo se observara cuando se trate de objetos 
cuyo valor no este fijado en las oficinas rentísticas ..." 

5.1.2. Elementos de la Expropiación 

Toda expropiación requiere: a) de la autoridad que la 
decrete, b) el particular afectado, c) el bien expropiado, 
d) la causa de utilidad pública y e) la indemnización. 

a) La autoridad administrativa e s  la que decreta la 
expropiación. El procedimiento consta de varias eta- 
pas: 1) La secretaria de estado competente emite la de- 
claratoria de utilidad pública la cual se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación y en su  caso en u n  diario 
de la localidad de que se trate y se notificará personal- 
mente a los titulares de los bienes afectados, quienes 
tendrán u n  plazo de 15 días hábiles para impugnarla 

lo BURGOA ORIHUELA, Ignacio, Las Garantías Individuales, Po- 
rrúa. México, 1984, pp. 465 y 470. 
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ante la secretaria de estado que la emitió y después de 
desahogarse las pruebas la misma secretaría c o n f i a -  
rá o revocará la declaratoria de utilidad pública; 2) Den- 
tro de los 30 días hábiles siguientes a la resolución, el 
Ejecutivo Federal deberá decretar la expropiación, que 
se publicará en el Diario Oficial de la Federación, de no 
hacerlo, la declaratoria de utilidad pública quedara 
sin efecto. Dicho decreto debe ser refrendado por los 
titulares de las Secretarias que hayan intervenido y el 
de la función pública (art. 54 Ley General de Bienes 
Nacionales). En el caso del Distrito Federal el Jefe de 
Gobierno es quien la decreta. (art. 20 Bis de la Ley de 
Expropiación y art. 67-111 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal); 3) Una vez decretada la expropiación 
la autoridad administrativa que corresponda procede- 
rá a la ocupación inmediata del bien. (art. 2, 4 y 7 Ley 
de expropiación). 

b) Elparticular afectado. La persona afectada por la 
declaratoria de utilidad pública tiene los siguientes de- 
rechos: l) de impugnar la declaratoria ante la autori- 
dad administrativa que la emitió (recurso de revisión); 
2) en el supuesto que dicha autoridad no la revoque, 
tiene el derecho de pedir la nulidad ante el tribunal de 
justicia fiscal y administrativa o en su caso acudir al 
juicio de amparo; 3) igualmente tiene el derecho de re- 
cibir la indemnización o en su caso controvertir ante el 
juez el monto de la indemnización. (art. 2,7,  10 y 11 de 
la Ley de Expropiación); 4) Por último tiene el derecho 
de reversión o sea el derecho de que se le vuelva a 
transmitir el inmueble expropiado, si en un plazo de 5 
años el bien no fue utilizado o destinado al fin para el 
cual fue expropiado. Este derecho se puede ejercitar 
dentro de los dos siguientes d o s  a partir de que con- 
cluya el citado término de 5 años (art. 9 Ley de Expro- 
piación y 54 Ley General de Bienes Nacionales). 

c) El bien expropiado. De manera general se puede 
establecer que cualquier bien sea este mueble o inmue- 
ble puede ser objeto de expropiación siempre y cuando 
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se cumplan dos condiciones: que sea el adecuado para 
cumplir con la causa de utilidad pública decretada y 
que sea de u n  particular, ya que si se trata del mismo 
gobierno lo único que hace es u n  decreto de destino. 

d) La utilidad pública. La Ley de Expropiación no 
señala u n  concepto de lo que es la utilidad pública, 
únicamente señala doce supuestos de lo que debe en- 
tenderse por ella al prescribir: 

"ART. l.-. . .Se consideran causas de utilidad pública: 
1. El establecimiento, explotación o conservación de 

un  servicio público; 
11. La apertura, ampliación o alineamiento de calles, la 

construcción de calzadas, puentes, caminos y túneles 
para facilitar el tránsito urbano y suburbano; 

111 El embellecimiento, ampliación y saneamiento de 
las poblaciones y puertos, la construcción de hospitales, 
escuelas, parques, jardines, campos deportivos o de ate- 
rrizaje, construcciones de oficinas para el Gobierno Fede- 
ral y de cualquier obra destinada a prestar servicios de 
beneficio colectivo. 

111 Bis. La construcción de obras de infraestructura 
pública y la prestación de servicios públicos, que requie- 
ran de bienes inmuebles y sus mejoras, derivada de con- 
cesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado 
en términos de las disposiciones legales aplicables. 

IV. La conservación de los lugares de belleza panorá- 
mica, de las antigüedades y objetos de arte, de los edifi- 
cios y monumentos arqueológicos o históricos, y de las 
cosas que se consideran como caracteristicas notables de 
nuestra cultura nacional; 

V. La satisfacción de necesidades colectivas en caso de 
guerra o trastornos interiores; el abastecimiento de las 
ciudades o centros de población, de víveres o de otros ar- 
tículos de consumo necesario, y los procedimientos em- 
pleados para combatir o impedir la propagación de epide- 
mias, epizootias, incendios, plagas, inundaciones u otras 
calamidades públicas; 

VI. Los medios empleados para la defensa nacional o 
para el mantenimiento de la paz pública; 

VIL La defensa, conservación, desarrollo o aprovecha- 
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miento de los elementos naturales susceptibles de 
explotación; 

VIII. La equitativa distribución de la riqueza acapara- 
da o monopolizada con ventaja exclusiva de una o varias 
personas y con perjuicio de la colectividad en general, o 
de una clase en particular; 

IX. La creación, fomento o conservación de una em- 
presa para beneficio de la colectividad; 

X. Las medidas necesarias para evitar la destrucción 
de los elementos naturales y los daños que la propiedad 
pueda sufrir en perjuicio de la colectividad; 

XI. La creación o mejoramiento de centros de pobla- 
ción y de sus fuentes propias de vida; 

MI. Los demás casos previstos por leyes especiales." 

Por s u  parte el Pleno de la Suprema Corte de Justi- 
cia de la Nación emitió la siguiente jurisprudencia: 

Novena Época No. Registro. 175,593. Instancia: Pleno Junspni- 
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo: XXIII, Marzo de 2006. Tesis: P./J. 3912006. Pagina: 1412. 

"EXPROPIACI~N. CONCEFTO DE UTILIDAD PÚBL1CA.-La SU- 
prema Corte de Justicia de la Nación, en cuanto al concepto 
de utilidad pública, ha sustentado diversos criterios, en los 
que inicialmente señaló que las causas que la originan no po- 
dnan sustentarse en dar a otro particular la propiedad del 
bien expropiado, sino que debía ser el Estado, en cualquiera 
de sus tres niveles, quien se sustituyera como propietario del 
bien a fin de conseguir un  beneficio colectivo a través de la 
prestación de u n  servicio o realización de una obra pública. 
Posteriormente amplió el concepto comprendiendo a los casos 
en que los particulares, mediante la autorización del Estado, 
fuesen los encargados de alcanzar los objetivos en beneficio 
de la colectividad. Así, esta Suprema Corte reitera el criterio de ' 

que el concepto de utilidad pública es más amplio, al compren- 
der no sólo los casos en que el Estado (Federación, Entidades 
Federativas, Distrito Federal o Municipios) se sustituye en el 
goce del bien expropiado a fin de beneficiar a la colectividad, 
sino además aquellos en que autoriza a un  particular para lo- 
grar ese fin. De ahí que la noción de utilidad pública ya no sólo 
se limita a que el Estado deba construir una obra pública o 
prestar u n  servicio público, sino que también comprende 
aquellas necesidades económicas, sociales, sanitarias e inclu- 
sive estéticas, que pueden requerirse en determinada pobla- 
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ción, tales como empresas para beneficio colectivo, hospitales, 
escuelas, unidades habitacionales, parques, zonas ecológi- 
cas, entre otros, dado que el derecho a la propiedad privada 
está delimitado en la Constitución Federal en razón de s u  
función social. Por ello, atendiendo a esa función y a las ne- 
cesidades socioeconómicas que se presenten, es evidente que 
no siempre el Estado por sí mismo podrá satisfacerlas, sino 
que deberá recurrir a otros medios, como autorizar a un  par- 
ticular para que preste u n  servicio público o realice una obra 
en beneficio inmediato de un  sector social y mediato de toda 
la sociedad. En consecuencia, el concepto de utilidad pública 
no debe ser restringido, sino amplio, a fin de que el Estado 
pueda satisfacer las necesidades sociales y económicas y, por 
ello, se reitera que, genéricamente, comprende tres causas: a) 
La pública propiamente dicha, o sea cuando el bien expropia- 
do se destina directamente a un  servicio u obra públicos; b) 
La social, que satisface de una manera inmediata y directa a 
una clase social determinada, y mediatamente a toda la co- 
lectividad; y c) La nacional, que satisface la necesidad que 
tiene un  país de adoptar medidas para hacer frente a situa- 
ciones que le afecten como entidad política o internacional." 

Al respecto con toda claridad Elisur Arteaga asevera: 

"E1 concepto utilidad pública sólo puede ser definido por 
la Ley.. . El art. 1" de la Ley de Expropiación, en forma ca- 
suística señala las causas de utilidad pública. La autori- 
dad administrativa.. . no puede hacer la definición ni au- 
mentar el número de supuestos ... Con base en la ley, la 
autoridad judicial no puede determinar que es utilidad 
pública, pero si cuando se está frente a u n  caso de utili- 
dad pública. Solo puede juzgar si en un  caso especifico, 
se dio el supuesto previsto por ella. El de utilidad pública 
es un  concepto cambiante. El legislador puede aumentar 
o disminuir los supuestos..."" 

Tal como se ha señalado anteriormente el artículo 27 
constitucional establece que las expropiaciones solo 
podrán hacerse por causa de utilidad pública y en con- 
secuencia la declaratoria de utilidad pública que emita 
la autoridad administrativa, debe fundamentarse en 

" Garantías Indzvzduales, ob. cit., p. 749 
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alguna de las causas señaladas en el citado articulo 1 
de la Ley de Expropiación. Esto en concordancia con el 
artículo 16 Constitucional que en su parte conducente 
dice: 

"ART. 16.-Nadie puede ser molestado en su  persona, fa- 
milia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente que 
funde y motive la causa legal del procedimiento ..." 
e) La indemnización. El último elemento de la ex- 

propiación es la indemnización. 

"La importancia jurídica de la indemnización, además de 
ser una  condición constitucional sine qua non del acto 
expropiatorio, se destaca como factor claramente distin- 
tivo entre este y la confiscación, la cual consiste en el 
apoderamiento, por parte del Estado, de bienes de parti- 
culares, sin otorgar a estos ninguna c~ntraprestación."'~ 

La indemnización es la contraprestación a que tie- 
ne derecho el titular de un bien expropiado. 

Debe pagarse en moneda nacional a más tardar 
dentro de los 45 días hábiles siguientes a la publica- 
ción del decreto de expropiación, aunque se puede 
convenir que el pago se haga en especie. (art. 20 Ley de 
Expropiación). 

El monto de la indemnización debe ser el valor fis- 
cal y no el previsto en los Tratados Internacionales o 
en la Ley de Expropiación, por tratarse de una pres- 
cripción contenido en la Constitución. 

Aunque la Ley de Expropiación (art. 17) hace men- 
ción de la escritura pública, de conformidad con el ar- 
tículo 54 de la Ley General de Bienes Nacionales no se 
requiere hacer una escritura pública, únicamente se 
debe inscribir el decreto expropiatorio en el Registro Pú- 
blico de la Propiedad Federal si se trata de un inmueble 
federal (art. 42-11 Ley General de Bienes Nacionales); y 
si es un predio del Distrito Federal, se inscribe en el 

l 2  BURGOA, Ignacio, ob. cit., p. 470. 
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Registro del Patrimonio Inmobiliario del Distrito Fede- 
ral (art. 120-1 de la Ley del Régimen Patrimonial y Ser- 
vicio Público). y en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente a la ubicación del bien expropiado. 

5.1.3. La expropiación de bienes ejidales o comunales 

La expropiación de los bienes ejidales o comunales 
tiene u n  tratamiento y procedimiento diferente por las 
siguientes razones: 

a) El procedimiento se lleva a cabo ante la Secreta- 
ria de Reforma Agraria, que es la encargada de evaluar 
la causa de utilidad pública invocada y de solicitar la 
valuación de las tierras que se pretendan expropiar a 
la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales y emitir 
el dictámen respectivo (hoy Instituto de Administra- 
ción y Avalúos de Bienes Nacionales). 

b) Las causas de utilidad pública que se pueden in- 
vocar para decretar la expropiación son en los térmi- 
nos del artículo 93 de la Ley Agraria las siguientes: 

'ART. 93.-Los bienes ejidales y comunales podrán ser 
expropiados por alguna o algunas de las siguientes cau- 
sas de utilidad pública: 1. El establecimiento, explotación 
o conservación de u n  servicio o función públicos; 11. La 
realización de acciones para el ordenamiento urbano y 
ecológico, así como la creación y ampliación de reservas 
territoriales y áreas para el desarrollo urbano, la vivien- 
da, la industria y el turismo; 111. La realización de accio- 
nes para promover y ordenar el desarrollo y la conserva- 
ción de los recursos agropecuarios, forestales y pesqueros; 
IV. Explotación del petróleo, su  procesamiento y conduc- 
ción, la explotación de otros elementos naturales perte- 
necientes a la nación y la instalación de plantas de bene- 
ficio asociadas a dichas explotaciones; V. Regularización 
de la tenencia de la tierra urbana y rural; VI. Creación, 
fomento y conservación de unidades de producción de 
bienes o servicios de indudable beneficio para la comuni- 
dad; VII. La construcción de puentes, carreteras, ferroca- 
rriles, campos de aterrizaje y demás obras que faciliten el 
transporte, así como aquellas sujetas a la ley de vías ge- 
nerales de comunicación y líneas de conducción de ener- 
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@a, obras hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras 
relacionadas; y VIII. Las demás previstas en la ley de ex- 
propiación y otras leyes. 

c) La expropiación debe realizarse por decreto pre- 
sidencial que señale la causa de utilidad pública, los 
bienes objeto de la expropiación y el monto de la in- 
demnización (en base al valor comercial determinado 
por la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales). Di- 
cho decreto debe publicarse en el Diano Oficial de la 
Federación y notificarse la expropiación al núcleo de 
población afectada. (art. 94 Ley Agraria). 

d) Sólo se pueden ocupar los terrenos expropiados 
mediante el pago o depósito del importe de la indemni- 
zación ante el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 

1 Ejidal o mediante garantía suficiente, o en su caso por 
acuerdo ya sea de la asamblea del ejido o de los ejida- 
tarios afectados (art. 94 y 95 Ley Agraria). 

e) El fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
es el facultado para ejercitar las acciones necesarias 
para reclamar la reversión de los bienes expropiados, 
si éstos se destinaron a un fin distinto del señalado en 
el decreto respectivo o si transcurrido un plazo de cin- 
co años no se ha cumplido con la causa de utilidad 
pública. Dichos bienes ingresan a su  patrimonio una 
vez consumada la reversión (art. 97 Ley Agraria). 

fl La indemnización se paga a los ejidatarios o co- 
muneros en la proporción de los derechos que les co- 
rresponda y en caso de conflicto sobre dichas propor- 
ciones, el Tribunal Agrario competente resuelve en 
forma definitiva (art. 96 Ley Agraria). 

g) El monto de la indemnización debe liquidarse 
por la dependencia, entidad o parte beneficiada por la 
expropiación (art. 94 Ley Agraria). 

Concepto. "La nacionalización puede ser definida 
como el acto por virtud del cual una autoridad sobera- 
na dispone ingrese al patrimonio de la nación una uni- 
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versalidad de bienes, contando o no con la anuencia 
de los legítimos propietarios o poseedores, sin mediar 
indemnización". l3 

La ley que rige la materia de nacionalización es la 
Ley de Nacionalización de Bienes de fecha 26 de agosto 
de 1935. Tal como lo señala s u  exposición de motivos 
el objeto de esta ley es: 

"...establecer en términos precisos el alcance de la frac- 
ción 11 del párrafo séptimo del artículo 27 de la Constitu- 
ción Federal que prohíbe a las asociaciones religiosas de- 
nominadas iglesias, adquirir, poseer o administrar bienes 
raíces o capitales impuestos sobre ellos, y nacionaliza los 
inmuebles o capitales que directamente o mediante inter- 
pósita persona llegaren a adquirir dichas asociaciones, 
así como también nacionaliza los templos y los obispa- 
dos, casas curales, seminarios, conventos, asilos o cole- 
gios de asociaciones religiosas y en general todo edificio 
construido o destinado a la administración, propaganda 
o enseñanza de su  culto religioso.. ." 

El fundamento constitucional de esta ley fue el ci- 
tado artículo 27 constitucional fracción 11 actualmente 
reformado y el artículo décimo séptimo transitorio de 
nuestra Carta Magna que establece: 

"Los Templos y demás bienes que conforme a la fracción 
11 del artículo 27 de la Constitución Política de los Esta- 
dos Unidos Mexicanos que se reforma por este Decreto, 
son propiedad de la nación, mantendrán su  actual situa- 
ción jurídica." 

La razón de ser de la Ley de Nacionalización de Bie- 
nes era quitarle la propiedad de los templos, semina- 
rios, conventos, colegios y en general todo tipo de bienes 
a las iglesias o asociaciones religiosas, para que ingre- 
saran al patrimonio de la nación y evitar que pudieran 
tener algún derecho sobre los mismos en lo futuro. 

De manera tajante el artículo 1 de la Ley de Nacio- 
nalización de Bienes determina: 

l 3  ARTEAGA, Elmur, Garantías Indwlduales, ob. cit., p. 774. 
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"ART. l.-Son bienes de propiedad de la Nación, repre- 
sentada por el Gobierno Federal: 1. Los templos que están 
destinados al culto público y los que a partir del lo. de 
mayo de 1917 lo hayan estado alguna vez, así como los 
que en lo sucesivo se erijan con ese objeto; 11. Los obispa- 
dos, casas curales y seminarios; los asilos o colegios de 
asociaciones, corporaciones o instituciones religiosas; los 
conventos, y cualquier otro edificio que hubiere sido 
construido o destinado a la administración, propaganda 
o enseñanza de u n  culto religioso, y 111. Los bienes raíces 
y capitales impuestos sobre ellos que estén poseídos o 
administrados por asociaciones, corporaciones o institu- 
ciones religiosas, directamente o a través de interpósitas 
personas." 

Es evidente que esta ley iba dirigida contra la igle- 
sia católica, que en aquella época era si no la única, si 
la mayoritaria, y la que tenia más iglesias, seminarios, 
conventos, escuelas y propiedades. 

El artículo 4 de la referida ley establece: "...proce- 
derá la nacionalización independiente de que resulten 
afectadas con ella personas morales o instituciones de 
cualquiera índole". 

En los términos de los artículos 29 y 30 de la citada 
ley, las resoluciones definitivas sobre nacionalización 
de bienes deben ser dictadas y firmadas por el Secre- 
tario de Hacienda e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad. 

De conformidad con los artículos 3 , 4  y 6 fracción V 
de Ley General de Bienes Nacionales los inmuebles na- 
cionalizados a que se refiere el artículo decimo séptimo 
transitorio de la Constitución, se encuentran sujetos al 
régimen de dominio público de la federación y no pue- 
den ser desincorporados y por ende no pueden ser ena- 
jenados (art. 78 Ley General de Bienes Nacionales). 

Con las reformas constitucionales a los artículos 3, 
5, 24, 27 y 130 publicadas en el Diario Oficial de la Fe- 
deración el día 28  de enero de 1992, las relaciones ten- 
sas entre las iglesias y el estado se modificaron radi- 
calmente y así de un ambiente anticlerical se convierte 
en uno de tolerancia, ya que se les reconoce persona- 
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lidad jurídica a las Asociaciones Religiosas y la capaci- 
dad para adquirir la propiedad de los inmuebles indis- 
pensables para el cumplimientos de sus fines. 

Como consecuencia de dichas reformas constitu- 
cionales se expidió la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público publicada en el Diario Oficial d e  la Fede- 
ración el día 15 de julio de 1992, la que modifica sus- 
tancialniente el régimen de las asociaciones religio- 
sas, ya que les permite tener el derecho de propiedad 
sobre los conventos, seminarios, casas curales, escue- 
las, etcétera. 

Al respecto los artículos 6, 9, 16 y 17 de esta ley 
establecen: 

"ART. 6.-Las iglesias y las agrupaciones religiosas 
tendrán personalidad jurídica como asociaciones religio- 
sas una vez que obtengan su  correspondiente registro 
constitutivo ante la Secretaría de Gobernación, en los tér- 
minos de esta ley.. ." 

"ART. 9.-Las asociaciones religiosas tendrán derecho 
en los términos de esta ley y su  reglamento, a:. . . VI. Usar 
en forma exclusiva, para fines religiosos, bienes propie- 
dad de la nación, en los términos que dicte el reglamento 
respectivo.. ." 

"ART. 16.-Las asociaciones religiosas constituidas 
conforme a la presente ley, podrán tener un  patrimonio 
propio que les permita cumplir con su  objeto. Dicho pa- 
trimonio, constituido por todos los bienes que bajo cual- 
quier título adquieran, posean o administren, sera exclu- 
sivamente el indispensable para cumplir el fin o fines 
propuestos en su  objeto ..." 

"ART. 17.-La Secretaría de Gobernación resolverá so- 
bre el carácter indispensable de los bienes inmuebles que 
pretendan adquirir por cualquier título las asociaciones 
religiosas. Para tal efecto emitirá declaratoria de proce- 
dencia en los casos siguientes: 1. Cuando se trate de cual- 
quier bien inmueble.. . IV. . . . las solicitudes de declarato- 
rias de procedencia deberán ser respondidas por la 
autoridad en un término no mayor de cuarenta y cinco 
días; de no hacerlo se entenderán aprobadas ... Las aso- 
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38 PASCUAL ALBERTO OROZCO GARIBAY 

ciaciones religiosas deberán registrar ante la Secretaria 
de Gobernación todos los bienes inmuebles.. ." 

En virtud de las reformas antes consignadas, exis- 
te un doble sistema de propiedad sobre estos bienes: 

1) Todos los templos, conventos seminarios, cole- 
gios y en general todos los inmuebles destinados al 
culto público o a su enseñanza utilizados con anterio- 
ridad al 29 de enero de 1992 son bienes nacionales 
atribuidos a la federación y se encuentran sujetos al 
régimen de dominio público de la federación y en con- 
secuencia son inalienables, imprescriptibles e inem- 
bargables. (art. 6-V, 13 y 78 de la Ley General de Bie- 
nes Nacionales). Igualmente se consideran bienes 
nacionales aquellos bienes respecto de los cuales a la 
fecha de entrada en vigor de la Ley General de Bienes 
Nacionales (2 1 de mayo del 2004) aún no se hubiere 
expedido la resolución judicial o la declaración admi- 
nistrativa correspondiente (artículo cuarto transitorio 
de la Ley General de Bienes Nacionales). 

2) Por su  parte los inmuebles adquiridos por las 
asociaciones religiosas en los términos de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público a partir del 16 
de julio de 1992 ya son de su exclusiva propiedad. 

A manera de síntesis se puede concluir que de la 
nacionalización de bienes es una forma de extinción 
de la propiedad privada, ya que los bienes nacionaliza- 
dos (que en el caso concreto de México son únicamente 
las iglesias, anexidades y los destinados al culto públi- 
co o a su enseñanza) pasan a ser propiedad de la na- 
ción y quedan sujetos al régimen de dominio público y 
en consecuencia no pueden ser objeto de apropiación 
privada. l 4  

En un sentido diferente Rafael 1. Martinez Morales quien 
considera que "por medio de la nacionalización el Estado no adquie- 
re bienes, sino que reserva una actividad a sus  gobernados o se re- 
serva para si determinado renglón de sus recursos. .. detrás de algu- 
na llamada nacionalización, habrá siempre una figura jundica que 
la haga realidad; sea esa figura la expropiación, la compraventa de 
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Se diferencía de la expropiación, porque en la nacio- 
nalización no existe una indemnización y en la expro- 
piación si. Un caso reciente de nacionalización es el 
relativo al inmueble denominado Templo San Salva- 
dor, ubicado en la comunidad de la Sección Octava de 
San Salvador, Municipio de Xiutetelco en el Estado 
de Puebla, publicada la declaratoria de nacionaliza- 
ción en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de 
marzo de 2008. 

Concepto. Es la pérdida a favor del Estado de la 
propiedad de bienes o de la titularidad de derechos - 
sin contraprestación ni indemnización-, que hayan 
sido instrumento, objeto o producto de u n  delito o uti- 
lizados para ocultar o mezclar bienes productos de de- 
litos o utilizados en la comision de los mismos, en los 
casos de delincuencia organizada, delitos contra la sa- 
lud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas. 

El fundamento constitucional es el artículo 22 que 
en s u  parte conducente establece: 

"ART. 22.-Quedan prohibidas.. . la confiscación de bie- 
nes.. . No se considerará confiscación.. . ni la de aquellos 
bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia. En 
el caso de extinción de dominio se establecerá un proce- 
dimiento que se regirá por las siguientes reglas: 1. Será 
jurisdiccional y autónomo del de la materia penal; 11. Pro- 
cederá en los casos de delincuencia organizada, delitos 
contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de 
personas, respecto de los bienes siguientes: 

acciones o la reforma legislativa ... Derecho Administratwo Segundo 
Curso, Colección Textos Jurídicos Universitarios, Harla México. 
1996, p. 72; al igual que Felipe de la Mata y Roberto Garzón para 
quienes "con la nacionalización que es u n  acto de carácter legislati- 
vo por el cual, mediante una  Ley Constitucional, se impide a los 
particulares la realización de ciertas actividades para ser desempe- 
ñadas solo por el Estado...", ob. cit , p. 166. 
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PASCUAL ALBERTO OROZCO GARIBAY 

a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto 
del delito, aún cuando no se haya dictado la sentencia 
que determine la responsabilidad penal, pero existan ele- 
mentos suficientes para determinar que el hecho ilícito 
sucedió. 

b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o produc- 
to del delito, pero que hayan sido utilizados o destinados 
a ocultar o mezclar bienes producto del delito, siempre y 
cuando se reúnan los extremos del inciso anterior. 

c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comi- 
sión de delitos por u n  tercero, si su  dueño tuvo conoci- 
miento de ello y no lo notifico a la autoridad o hizo algo 
para impedirlo. 

d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terce- 
ros, pero existan suficientes elementos para determinar 
que son producto de delitos patrimoniales o de delin- 
cuencia organizada, y el acusado por estos delitos se 
comporte como dueño.. ." 

La Ley reglamentaria del artículo 22 constitucional 
es la Ley Federal de Extinción de Dominio publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo del 
2009 la cual establece que la acción de extinción de 
dominio es una acción de carácter real, de contenido 
patrimonial e independiente del procedimiento penal y 
que corresponde su ejercicio al ministerio público a 
quien faculta a solicitar las medidas cautelares si- 
guientes: l) El aseguramiento de bienes. 2) El embargo 
precautorio. 

Dichas medidas cautelares quedarán anotadas en 
el Registro Público de la Propiedad que corresponda: 
Durante la vigencia de la medida cautelar de asegura- 
miento de bienes éstos no podrán transmitirse ni si- 
quiera por herencia o legado (art. 5, 10, 12 y 16 de la 
Ley Federal de Extinción de Dominio Reglamentaria 
del artículo 22 de la Constitución Política de los Esta- 
dos Unidos Mexicanos). 

De acuerdo con el artículo 8 de la citada Ley de Ex- 
tinción de Dominio los bienes que pueden ser objeto de 
la extinción de dominio son los siguientes: 

"ART. 8.-La acción de extinción de dominio se ejercerá 
respecto de los bienes relacionados o vinculados con los 
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RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA PROPIEDAD 4 1 

delitos a que se refiere el articulo anterior, en cualquiera 
de los supuestos siguientes: 

1. Aquéllos que sean instrumento, objeto o producto 
del delito; 

11. Aquéllos que hayan sido utilizados o destinados a 
ocultar o mezclar bienes producto del delito. 

Se entenderá por ocultar, la acción de esconder, disi- 
mular o transformar bienes que son producto del delito y 
por mezcla de bienes, la suma o aplicación de dos o más 
bienes; 

111. Aquéllos que estén siendo utilizados para la comi- 
sión de delitos por un  tercero, si su  dueño tuvo conoci- 
miento de ello y no lo notificó a la autoridad por cualquier 
medio o tampoco hizo algo para impedirlo. Será respon- 
sabilidad del Ministerio Público acreditarlo, lo que no po- 
drá fundarse únicamente en la confesión del inculpado 
del delito; 

1V. Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros 
y se acredite que los bienes son producto de la comisión de 
los delitos a que se refiere la fracción 11 del artículo 22 
constitucional y el acusado por estos delitos se ostente 
o comporte como dueño." 

Esta acción de extinción de dominio en los térmi- 
nos de los artículos 7 y 10 de la citada ley se ejerce aun  
cuando no se haya determinado la responsabilidad pe- 
nal y s u  procedimiento es autónomo del de la materia 
penal e independiente de cualquier otro de naturaleza 
penal. 

La acción de extinción de dominio se formula me- 
diante demanda del Ministerio Público, previo acuerdo 
del Procurador General de la República o del subpro- 
curador en quien haya delegado dicha facultad. El 
Juez cuenta con u n  plazo de 72 horas para resolver 
sobre la admisión de la demanda y de las pruebas ofre- 
cidas y una  vez admitida deberá ordenar la notifica- 
ción a los demandados y afectados quienes cuentan 
con u n  plazo de 15 días hábiles para contestar la de- 
manda (art. 20-26 Ley citada) 

En los términos de los artículos 42, 43, 46 y 57 de 
la referida Ley, la sentencia de extinción de dominio 
será conforme a la letra o la interpretación jurídica de 
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42 PASCUAL ALBERTO OROZCO GARIBAY 

la Ley, y a falta de ésta se fundará en los principios ge- 
nerales de derecho y deberá declarar la extinción del 
dominio o la improcedencia de la acción, y tratándose 
de la extinción de dominio, el juez podrá declarar la 
extinción de otros derechos reales, principales o acce- 
sorios, o personales sobre éstos, si se prueba que su 
titular conocía la causa que dio origen a la acción de 
extinción de dominio. El Juez tiene que especificar en 
su sentencia los montos que se deben liquidar, la iden- 
tidad de los acreedores y el orden de preferencia entre 
los mismos. 

Una vez que cause ejecutoria la sentencia, el juez 
debe ordenar su ejecución y aplicación de los bienes a 
favor del Estado, y se destinarán los bienes y sus fru- 
tos al pago de la reparación del daño causado a la vic- 
tima u ofendido de los delitos, cuando los hubiere por 
los que se siguió la acción de extinción de dominio y al 
pago de las reclamaciones procedentes por créditos 
garantizados y los remanentes del valor de los bienes 
se depositaran por el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes en un fideicomiso público coor- 
dinado por la Procuraduría General de la República. 
(art. 53, 54, 56 y 61 de la Ley Federal de Extinción de 
Dominio). 

5.4. SUPUESTOS QUE NO SE EQUIPARAN 
A LA CONFISCACIÓN 

Concepto. "La confiscación, la cual consiste en el 
apoderamiento, por parte del Estado, de bienes de par- 
ticulares, sin otorgar a éstos ninguna contrapresta- 
ción. La confiscación, que equivale a la incautación, 
está terminantemente prohibida por el artículo 22 de 
la Constitución. ..". l 5  

Tal como lo señala Rafael 1. Martínez Morales "His- 
tóricamente ha existido la confiscación como una san- 

l 5  BURGOA, Ignacio, ob. cit., p. 470. 
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REGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA PROPIEDAD 43 

ción a los enemigos del poder público, por medio de la 
cual se les priva de sus  bienes y que éstos pasen a fa- 
vor del Estado".16 

El artículo 22 constitucional expresamente prohí- 
be la confiscación de bienes al prescribir: "Quedan 
prohibidas.. . la confiscación de bienes.. .". Sin embar- 
go el mismo artículo 22 en su  segundo párrafo señala 
cinco supuestos en los cuales no se considera confis- 
cación y en tal virtud es perfectamente legal ese apode- 
ramiento de bienes. Al respecto prescribe: 

"ART. 22 . . NO se considerará confiscación la aplicación 
de bienes de una persona cuando sea decretada para el 
pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete una 
autoridad judicial para el pago de responsabilidad civil 
derivada de la comisión de un  delito. Tampoco se consi- 
derará confiscación el decomiso que ordene la autoridad 
judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en 
los términos del artículo 109, la aplicación a favor del Es- 
tado de bienes asegurados que causen abandono en los 
términos de las disposiciones aplicables, ni la de aquellos 
bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia.. ." 
En el primer supuesto o sea el de la privación de la 

propiedad de u n  bien para que se aplique o destine al 
pago de multas o impuestos, es muy claro que es per- 
fectamente legal, ya que la misma Constitución en su  
artículo 3 1-IV establece la obligación de contribuir 
para los gastos públicos de los diferentes niveles de 
gobierno y el incumplimiento de las obligaciones de pa- 
gar dichas contribuciones, trae como consecuencia que 
se le imponga al infractor como sanción la pérdida de 
dicha propiedad para cubrir los impuestos y acceso- 
rios omitidos. 

En el segundo caso es igualmente legal que una  
autoridad judicial -previo procedimiento- condene 
al delincuente a pagar la reparación del daño ocasio- 
nado por la comisión de u n  delito, privándole de la 

'"b. cit., pp 71-72. 
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propiedad de los bienes, para que con el importe de la 
enajenación se cubra los daños causados a las victi- 
mas. Al respecto el artículo 14 constitucional señala: 

"ART. 14 .-... Nadie podrá ser privado de la libertad o de 
sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente estableci- 
dos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con an- 
terioridad al hecho.. ." 

El tercer supuesto que permite nuestra Carta Mag- 
na de privar a una persona de la propiedad, sin que se 
considere confiscación, es el relativo al enriquecimien- 
to ilícito de los servidores públicos regulado en el artí- 
culo 109 constitucional cuyo tenor en su parte condu- 
cente establece: 

"ART. 109 .-... Las leyes determinarán los casos y las 
circunstancias en los que se deba sancionar penalmente 
por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores pú- 
blicos que durante el tiempo de su  encargo, o por moti- 
vos del mismo, por si o por interpósita persona, aumen- 
ten substancialmente su  patrimonio, adquieran bienes 
o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya proce- 
dencia licita no pudiesen justificar. Las leyes penales 
sancionarán con el decomiso y con la privación de la 
propiedad de dichos bienes, además de las otras penas 
que correspondan.. ." 
Igualmente es legal la aplicación a favor del Estado 

de bienes asegurados que causen abandono previa de- 
claratoria de abandono. l7 

El último supuesto contemplado en el artículo 22 
constitucional es el relativo a la extinción de dominio 
que como se señaló con antelación, es la pérdida a fa- 
vor del Estado de la propiedad de bienes o de la titula- 
ridad de derechos -sin contraprestación ni indemni- 

I7 Se pueden consultar casos de declaratona de abandono de 
embarcaciones en el Dano Ofícial de  la Federación de fecha 27 de fe- 
brero de 2002. 
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REGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA PROPIEDAD 4 5 

zación- que haya sido instrumento, objeto o producto 
de u n  delito o utilizadas para ocultar o mezclar bienes 
productos de delitos o utilizados en la comisión de 10s 
mismos, en los casos de delincuencia organizada, deli- 
tos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y tra- 
ta  de personas. 

Concepto. Es la pérdida de la propiedad de bienes 
a favor del Estado de los objetos, instrumentos o frutos 
involucrados en la comisión de delitos o infracciones 
administrativas. 

"El decomiso de los bienes de una persona a que se refiere 
la Norma Fundamental, es un  mecanismo que sirve para 
el pago de la responsabilidad civil resultante de la comi- 
sión de u n  delito; para el pago de impuestos o multas; o 
bien el que se aplica con motivo del enriquecimiento ilíci- 
to en términos de lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Carta Magna; o sobre los bienes propiedad del senten- 
ciado, por la comisión de delitos de delincuencia organi- 
zada, o el de aquellos respecto de los cuales el sentencia- 
do se conduzca como dueño, si no acredita su  legitima 
procedencia.. ."18 

En el caso del decomiso dictado por una autoridad 
administrativa se podría cuestionar s u  inconstitucio- 
nalidad, ya que de conformidad con el artículo 14 
constitucional nadie puede ser privado de sus propie- 
dades, posesiones o derechos sino mediante juicio se- 
guido ante los tribunales previamente establecidos y 
por s u  parte el artículo 2 1 de la Carta Magna solo fa- 
culta a la autoridad administrativa a la aplicación de 
sanciones por las infracciones de los reglamentos gu- 
bernativos y de policía, las que únicamente consisti- 
rán en multa, arresto por treinta y seis horas o en tra- 

I S  Novena Época. Instancia. Segunda Sala. Fuente: Semanano 
Judiczal de la Federación y s u  Gaceta Tomo XV, junio de 2002 Te- 
sis 2". LXV/2002 página 159. 
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bajo a favor de la comunidad. Por s u  parte el artículo 
16 constitucional faculta a la autoridad administrati- 
va a practicar visitas domiciliarias únicamente para 
cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos 
sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los li- 
bros y papeles &dispensables para comprobar que se 
han acatado las dis~osiciones fiscales. suietándose en , " 

estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades 
prescritas para los cateos. Sin embargo el segundo pá- 
rrafo del artículo 22 constitucional determina que no 
se considerará confiscación la aplicación de bienes de 
una  persona cuando sea decretada para el pago de 
multas o impuestos. 

Poniendo fin a la discusión la Segunda Saia de la 
Suprema Corte de Justicia de la ~ a c i o n  ha  interpreta- 
do que si procede el decomiso ordenado por la autori- 
dad administrativa. 

Novena Época No. de Registro: 175,242. Instancia: Segunda Sala 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial d e  la Federación y s u  Gaceta. 
Tomo: XXIII, Abril de 2006. Tesis: 2a. XXX/2006. Pagina: 294. 

"Radio y televisión. EL ARTICULO 104 BIS, PRIMER PÁRRAFO, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA EL ARTICULO 2 1, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA CONSTITUCI~N FEDERAL.-El citado precepto le- 
gal, al prever que quien opere o explote estaciones de radiodi- 
fusión sin concesión o permiso del Ejecutivo Federal perderá 
en beneficio de la Nación todos los bienes muebles e inmue- 
b l e ~  dedicados a la operación o explotación de la estación de 
que se trate, no viola el articulo 2 1, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por- 
que se refiere al decomiso administrativo por la infracción a 
una norma de esa naturaleza, como es la Ley Federal de Ra- 
dio y Televisión, esto es, dicho decomiso no es una pena, en 
virtud de que no se impone como castigo por la comisión de 
un  delito, por lo que la autoridad administrativa competente 
está facultada para imponerlo, sin que ello implique violación 
al indicado artículo constitucional, ya que si bien es cierto 
que conforme a este precepto las autoridades administrativas 
sólo pueden imponer las sanciones consistentes en multa y 
arresto, también lo es que jurídicamente no debe considerar- 
se que estas sanciones sean las únicas que puedan aplicar, 
porque s u  campo de acción es muy amplio y no se limita a 
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esos casos; de ahí que también pueden imponer sanciones 
por violación a las leyes administrativas, como sucede en el 
supuesto del artículo 104 Bis, primer párrafo, de la Ley Fede- 
ral de Radio y Televisión. Además, la autorización otorgada a 
una autoridad administrativa para aplicar el decomiso no 
produce el efecto de ampliar su  competencia, pues no se le 
faculta para imponer una pena propiamente dicha, función 
reservada constitucionalmente a la autoridad judicial. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na- 
ción h a  señalado las diferencias entre confiscación y 
decomiso en la siguiente tesis jurisprudencial: 

Novena Época No. de Registro: 200,122. Instancia: Pleno. Fuente: 
Semanano Judicial de  la Federaczón y s u  Gaceta. Tomo: 111 Mayo de 
1996. Tesis: P. LXXIV/96. Página: 55. 

"CONFISCACI~N Y DECOMISO. SUS DIFERENCIAS BÁSICAS.- 
Confiscación y decomiso son dos figuras jurídicas afines, 
pero con características propias que las distinguen. Por la 
primera, debe entenderse la apropiación violenta por parte de 
la autoridad, de la totalidad de los bienes de una persona o de 
una parte significativa de los mismos, sin título legítimo y sin 
contraprestación, pena que se encuentra prohibida por el ar- 
tículo 22 constitucional; en tanto que la última es aquella que 
se impone a título de sanción, por la realización de actos con- 
tra el tenor de leyes prohibitivas o por incumplimiento de 
obligaciones de hacer a cargo de los gobernados con la nota 
particular de que se reduce a los bienes que guardan relación 
con la conducta que se castiga, o sea, los que han sido utili- 
zados como instrumento para la comisión de un  delito o in- 
fracción administrativa, los que han resultado como fruto de 
tales ilicitos o bien los que por sus características, represen- 
tan u n  peligro para la sociedad." 

Concepto. "Es un  acto administrativo por el cual el 
Estado adquiere de u n  particular ya sea la propiedad 
de u n  bien inmueble, ya sea el uso o disfrute de u n  
mueble o inmueble o bien obliga a u n  particular a 
prestar u n  servicio temporal para satisfacer una  nece- 
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48 PASCUAL ALBERTO OROZCO GARIBAY 

sidad de apremio, urgencia o peligro mediante el pago 
de una  indemni~ación".'~ 

En nuestro sistema constitucional no se encuentra 
perfectamente delimitado que se entiende por requisa 
y los tratadistas invocan el último párrafo del artículo 
16 constitucional, para explicar esta figura, sin em- 
bargo el supuesto contemplado en nuestra Ley Supre- 
ma se refiere únicamente en tiempos de guerra y no en 
cualquier otra circunstancia. Su tenor es  el siguiente: 

"ART. 16.-. . . En tiempo de paz ningún miembro del Ejér- 
cito podrá alojarse en casa particular contra la voluntad 
del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de 
guerra los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, 
alimentos y otras prestaciones, en los términos que esta- 
blezca la ley marcial correspondiente." 

"La requisa o requisición es una figura que surge en el 
derecho militar; dándose ante una situación de guerra 
con el exterior o conflicto interior. Por medio de ella, el 
Estado va a adquirir temporalmente bienes ... obedecerá 
a una situación excepcional, debe ser mediante indemni- 
zación y no implica perder la propiedad (salvo tratándose 
de bienes perecederos). . ."20 
La confusión se presenta porque en la Ley de Vías 

Generales de Comunicación se encuentra contempla- 
da  la requisa de las vías generales de comunicación, 
de los medios de transporte, de sus  servicios auxilia- 
res, dependencias, bienes muebles e inmuebles sin 
ubicarse en la hipótesis excepcional contemplada en el 
citado artículo 16 constitucional. 

Lo más conveniente sena lisa y llanamente denomi- 
nar a esta incautación administrativa con otro nombre. 

La requisa administrativa se encuentra regulada 
en diferentes leyes administrativas entre otras en la 
Ley de Vías Generales de Comunicación, que en s u  
numeral 1 12 establece: 

l9 DE LA MATA, Felipe y GARZ6N, Roberto, ob. cit., pp. 166-167. 
20 MART~NEZ MORALES, Rafael I . ,  ob  cit., p. 70.  
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"ART. 112.-En caso de guerra internacional, de grave al- 
teración del orden público o cuando se tema algún peligro 
inminente para la paz interior del país o para la economía 
nacional, el Gobierno tendrá derecho de hacer la requisi- 
ción, en caso de que a su  juicio lo exija la seguridad, de- 
fensa, economía o tranquilidad del país, de las vías gene- 
rales de comunicación, de los medios de transporte, de 
sus servicios auxiliares, accesorios y dependencias, bie- 
nes muebles e inmuebles y de disponer de todo ello, como 
lo juzgue conveniente. El Gobierno podrá igualmente uti- 
lizar el personal que estuviere al servicio de la vía de que 
se trate cuando lo considere necesario. En este caso, la 
Nación indemnizará a los interesados, pagando los daños 
por s u  valor real, y los perjuicios con el cincuenta por 
ciento de descuento. Si no hubiere avenimiento sobre el 
monto de la indemnización, los daños se fijarán por peri- 
tos nombrados por ambas partes y los perjuicios, toman- 
do como base el promedio del ingreso neto en los años 
anterior y posterior a la incautación. Los gastos del pro- 
cedimiento pericia1 serán por cuenta de la Nación. En el 
caso de guerra internacional a que se refiere esta artículo, 
la Nación no estará obligada a cubrir indemnización 
alguna." 

Algunos ejemplos de requisas son los siguientes: a) 
Control aéreo. Diario Oficial de  la Federación, 12 de 
agosto de 1960; b) Teléfonos de México, S.A. de C.V.; 
Diano Oficial de la Federación del l o  de septiembre de 
1984 y 9 de abril de 1987; c) Compañia de Luz y Fuerza 
del Centro, S.A.; Diario Oficial d e  la Federación 28 de 
febrero de 1987; d)  Compañía Mexicana de Aviación, 
SA: 1 de noviembre de 1987.21 

En materia de telecomunicaciones la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha  emiti- 
do el siguiente criterio: 

Novena Época No de Registro: 903,409 Instancia. Segunda Sala 
Aislada. Fuente: Apéndice 2000. Tomo: 1, Const., P.R. SCJN. Tesis 
2736 Constitucional. Materia(s), Administrativa. Página. 1905 Ge- 
nealogía. Seminano Judicial de  la Federación y s u  Gaceta, Novena 

" Datos obtenidos de Rafael 1. Martinez Morales, ob. cit., p. 71 
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50 PASCUAL ALBERTO OROZCO GARIBAY 

Época, Tomo 111, marzo de 1996, página 609, Segunda Saia, tesis 2*. 
XIV196. 

" T E L E C ~ M ~ N I C A C I ~ N E ~ .  EL ARTICULO 66 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, ES HETEROAPLICATIVO.-Esta disposición establece la 
facultad del Gobierno Federal de efectuar la requisa de las 
vías generales de comunicación y de los bienes necesarios 
para operarlas, cuando exista un desastre natural, guerra, 
grave alteración del orden público, o se trate de prevenir algún 
peligro inminente para la seguridad nacional, paz interior del 
país o economía nacional. Por tanto, el artículo referido es he- 
teroaplicativo, en virtud de que para que la autoridad ejerza la 
facultad de que se trata, es requisito indispensable que se den 
las eventualidades enunciadas en dicha norma, de tal manera 
que si no se presentan las situaciones aleatorias indicadas, 
el gobierno destinatario no esta en posibilidad de actuar en el 
sentido previsto en el citado precepto legal. En consecuencia, 
si la sola vigencia del articulo 66 de la Ley Federal de Teleco- 
municaciones no causa ningún perjuicio, el amparo promovi- 
do en su contra es improcedente, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 73, fracción VI, de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 1834195. Sindicato de Telefonistas de la Re- 
pública Mexicana. 19 de enero de 1996. Cinco votos. Ponente: Juan 
Diaz Romero. Secretario: Jacinto Figueroa Saimorán. 

111. LA PROPIEDAD SOCIAL 

1. CONCEPTO 

La Propiedad social es u n  tipo de  propiedad que 
tienen los núcleos de población ejidales, comunales y 
los gnipos indígenas, regida por l a  ley agraria. 

2. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

El reconocimientos constitucional a la propiedad 
social se  encuentra plasmado en  l a  fracción VI1 del ar- 
tículo 27 que en  s u  parte conducente seiiala: 

"ART. 27 .-... VII. Se reconoce la personalidad jundica de 
los núcleos de población ejidales y comunales y se prote- 
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REGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA PROPIEDAD 5 1 

ge su  propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamien- 
to humano como para actividades productivas. La ley 
protegerá la integridad de las tierras de los grupos indige- 
nas. La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de 
la vida comunitaria de los ejidos y comunidades, protege- 
rá la tierra para el asentamiento humano y regulará el 
aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso co- 
mún y la provisión de acciones de fomento necesarias 
para elevar el nivel de vida de sus pobladores. La ley, con 
respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para 
adoptar las condiciones que más les convengan en el 
aprovechamiento de sus recursos productivos, regulará 
el ejercicio de los derechos de los comuneros sobre la tie- 
rra; de cada ejidatario sobre su  parcela. Asimismo esta- 
blecerá los procedimientos por los cuales ejidatarios y co- 
muneros podrán asociarse entre si, con el Estado o con 
terceros y otorgar el uso de sus tierras; y, tratándose de 
ejidatarios, transmitir sus derechos parcelarios entre los 
miembros del núcleo de población; igualmente fijará 
los requisitos y procedimientos conforme a los cuales la 
asamblea ejidal otorgará al ejidatario el dominio sobre su 
parcela. En caso de enajenación de parcelas se respetara 
el derecho de preferencia que prevea la ley. Dentro de un  
mismo núcleo de población, ningún ejidatario podrá ser 
titular de más tierra que la equivalente al 5% del total de 
las tierras ejidales. En todo caso, la titularidad de tierras 
en favor de un  solo ejidatario deberá ajustarse a los lími- 
tes señalados en la fracción XV. 

La asamblea general es el órgano supremo del núcleo 
de población ejidal o comunal, con la organización y fun- 
ciones que la ley señale. El comisariado ejidal o de bienes 
comunales, electo democráticamente en los términos de la 
ley, es el órgano de representación del núcleo y el respon- 
sable de ejecutar las resoluciones de la asamblea. La resti- 
tución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de pobla- 
ción se hará en los términos de la ley reglamentaria;" 

Por s u  parte el artículo 2 fracción A inciso VI esta- 
blece: 

" ... Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de 
los pueblos y las comunidades indígenas a la libre deter- 
minación y, en corisecuencia, a la autonomía para ... VI. 
Acceder, con respeto a las formas y modalidades de pro- 
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piedad y tenencia de la tierra establecidas en esta Consti- 
tución y a las leyes de la materia, así como a los derechos 
adquiridos por terceros o por integrantes de la comuni- 
dad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales 
de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, 
salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, 
en términos de esta Constitución. Para estos efectos las 
comunidades podrán asociarse en términos de ley ..." 

Existen autores que consideran que la propiedad 
social es una  modalidad de la propiedad privada y no 
como lo es, u n  tipo de propiedad con características 
muy particulares que la distinguen tanto de la propie- 
dad privada como de la pública.22 

La Ley Agraria publicada en el Diario Oficial d e  la 
Federación el día 26 de febrero de 1992, que es la ley 
reglamentaria del articulo 27 Constitucional en mate- 
ria agraria, no solo les reconoce personalidad jurídica 
a los ejidos, sino también el derecho de propiedad so- 
bre las tierras. Al respecto el articulo 9 indica: 

"Los núcleos de población ejidales o ejidos tienen perso- 
nalidad jurídica y patrimonio propio y son propietarios de 
las tierras que les han sido dotadas o de las que hubieren 
adquirido por cualquier otro titulo." 

3. CLASIFICACI~N 
DE LOS BIENES EJIDALES 

Los bienes ejidales se pueden c l a ~ i f i c a r : ~ ~  
a) Por s u  situación jurídica y b) por s u  destino 

?' Isaías Rivera Rodnguez señala "la comúnmente denominada 
propiedad social de los ejidos, comunidades y nuevos centros de po- 
blación ejidd, así como las personas que los integran es una  moda- 
lidad de la propiedad privada. .". El nuevo Derecho Agrano Mexicano, 
Mc Graw-Hill, México, p. 78. 

21 AGUILAR MOLINA, Victor Rafael, La actmdad notarial en el 
nuevo derecho agrario, Colección de Temas Jundicos en Breviarios, 
núm. 1, Librería Porrúa y Colegio de Notarios del Distrito Federal, 
México, 2001, p. 24. 
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RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA PROPIEDAD 53 

3.1. Por su situación jurídica se  pueden subdivi- 
dir en: tierras formalmente parceladas y tierras con 
parcelamiento económico o de hecho. 

Son tierras formalmente parceladas aquellas que 
han sido asignadas individualmente a los ejidatarios 
mediante acuerdo de la asamblea, mediante resolu- 
ción agraria administrativa o resolución jurisdiccional 
(art. tercero del Reglamento de la Ley Agraria en mate- 
ria de certificación de derechos ejidales y titulación de 
solares) 

Son tierras con parcelamiento económico o de he- 
cho todas las demás tierras con excepción de aquellas 
en donde se ubique el poblado ejidal o hayan sido des- 
tinadas por la asamblea al asentamiento humano. 

3. 2. Por su destino los bienes de propiedad eji- 
da1 se  dividen: en tierras para el asentamiento huma- 
no, tierras de uso común y tierras parceladas (art. 44 
Ley Agraria). 

Coi-responde a la asamblea de ejidatarios determi- 
nar el destino de las tierras no parceladas formalmen- 
te, ya sea para: 1) asentamiento humano, 2) al uso co- 
mún o 3) parcelarlas a favor de los ejidatarios.(art. 56 
Ley Agraria). 

3.2.1. Tierras ejidales destinadas al asentamiento 
humano 

De conformidad con la Ley Agraria las tierras des- 
tinadas para el asentamiento humano son las tierras 
necesarias para el desarrollo de la vida comunitaria 
del ejido, compuesta por los terrenos en que se ubique 
la zona de urbanización y su  fundo legal, al igual que 
las áreas de reserva para el crecimiento de la zona de 
urbanización, para los servicios públicos de la comu- 
nidad, los solares, la parcela escolar, la unidad agríco- 
la industrial para la mujer y la unidad productiva para 
el desarrollo integral de la juventud (art. 63, 65, 67, 
70, 71, 72 Ley Agraria). 

La trascendencia jurídica de las tierras ejidales 
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destinadas al asentamiento humano, consiste en que 
éstas no se pueden reducir, enajenar, prescribir ni em- 
bargar, con excepción de los solares que serán de pro- 
piedad plena de sus  titulares (art. 64, 68 Ley Agraria). 

3.2.2. Las tierras de uso común 

Son aquellas tierras que no se reservaron para el 
asentamiento del núcleo de población, ni se trata de 
tierras parceladas y son las que constituyen el susten- 
to económico del ejido (art. 73 Ley Agraria). 

Estas tierras de uso común son inalienables, im- 
prescriptibles e inembargables, salvo que la asamblea 
en casos de manifiesta utilidad acuerde aportarlas a 
sociedades mercantiles o civiles, transmitiendo el do- 
minio de ellas, para formar parte de dichas socieda- 
des. (art. 74, 75 Ley Agraria), o en s u  defecto resuelva 
destinarla al asentamiento humano o a s u  parcela- 
miento (art. 56 Ley Agraria) sin embargo esta prohibi- 
do asignar parcelas en bosques o selvas tropicales (art. 
59 Ley Agraria). 

3.2.3. Tierras Parceladas 

Son las superficies de terreno que han sido adjudi- 
cadas en forma individual o en copropiedad a miem- 
bros del ejido, quienes tienen los derechos de s u  apro- 
vechamiento, uso y usufructo y en caso de que la 
asamblea lo resuelva, podrán asumir el dominio pleno 
sobre sus  parcelas. (art. 76, 81 y 82 Ley Agraria). 

4. RÉGIMEN PATRIMONIAL 
DE LOS EJIDATARIOS 

Desde el punto de vista patrimonial el ejidatario 
tiene derecho a: 1) el aprovechamiento de las tierras de 
uso común (es u n  derecho de uso y disfrute, art. 73 y 
74 Ley Agraria; 2) una  parcela de uso exclusivo (este 
derecho puede ser de propiedad o únicamente de usu- 
fructuario. Art. 76, 81, 92 Ley Agraria) y 3) u n  solar en 
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la zona de urbanización (es u n  derecho de propiedad 
art. 68 Ley Agraria). 

Es importante recalcar que con la reforma a la frac- 
ción VI1 del artículo 27 constitucional antes transcrita 
y con la nueva Ley Agraria de 1992 hoy en día es jurí- 
dicamente válido que los terrenos ejidales sean objeto 
de propiedad privada. Atinadamente señala Ricardo 
Aguilasocho Rubio que dicha reforma ". . . posibilita la 
privatización del ejido y de la comunidad, mas no la 
impone . . . " . 24  Esto significa que cada ejido libremente 
puede optar por continuar el régimen ejidal para todos 
los terrenos que lo integran, igualmente puede adop- 
tar el dominio pleno o sea la propiedad privada de las 
parcelas a cada uno de los ejidatarios, manteniendo 
las tierras de uso común al amparo de la ley agraria 
bajo el régimen ejidal, o en s u  caso pueden los ejidata- 
rios aportar estas tierras de uso común a sociedades 
civiles o mercantiles. 

El ejidatario puede enajenar los derechos sobre s u  
parcela de manera onerosa o gratuita siempre y cuan- 
do ya se le haya otorgado el dominio pleno sobre la 
misma, de lo contrario solo se puede hablar de trans- 
misión de los derechos parcelarios, ya que la parcela 
sigue siendo ejidal. 

Evidentemente para que se pueda enajenar o trans- 
mitir los derechos sobre una  parcela, se debe acreditar 
que el enajenante es ejidatario y el derecho que tiene 
sobre la parcela objeto del contrato, o sea debe ser una 
persona fisica, mexicana, mayor de edad o menor con 
familia a s u  cargo y debe contar con el certificado par- 
celario -si la parcela pertenece al régimen ejidal- 
expedido por el Registro Agrario Nacional e inscrito en 

" Guía para las enajenaciones agrarias, 2" ed., Popocatepetl, 
México, 2009, p. LI. 
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el Registro Agrario Nacional o en su caso el título de 
propiedad -si el ejidatario adoptó el dominio pleno- 
expedido por el citado Registro Agrario Nacional debi- 
damente inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
que corresponda a la ubicación de la parcela (art. 12, 
15-1, 56 último párrafo, 80 y 82 Ley Agraria). 

Por su  parte el adquirente no puede ser cualquier 
persona, ya que se requiere que sea ejidatario, pose- 
sionario o avecindado del mismo poblado, por ende 
tiene que ser una persona fisica m&cana (art. 13,80 
Ley Agraria), como excepción los estados y municipios 
pueden adquirir terrenos ejidales urbanos para servi- 
cios públicos o para el crecimiento del centro de pobla- 
ción (art. 64, 89 Ley Agraria). 

Esta es una de tantas particularidades que existen 
en el derecho agrario y no así en el derecho civil, en 
cuyo caso el enajenante puede transmitir la propiedad 
libremente a cualquier persona, inclusive a menores 
de edad y a extranjeros. 

Otro requisito muy peculiar tratándose de terrenos 
ejidales consiste en el derecho del tanto que la ley otor- 
ga al cónyuge o en su  caso a la concubina o concubi- 
nario e hijos mayores de edad del enajenante, quien 
debe notificarles por escrito con una anticipación de 
30 días naturales las condiciones de la transmisión 
onerosa de lo contrario la enajenación puede ser anu- 
lada o en su caso deben renunciar al derecho del tanto 
ante dos testigos e inscribir dicha renuncia en el Re- 
gistro Agrario Nacional (art. 80 Ley Agraria). 

El derecho del tanto solo opera cuando la enajena- 
ción se realiza a título oneroso. 

 UD^^^^^^^ PARCELARIOS. EL DERECHO DEL TANTO SOLO OPE- 
RA CUANDO SU TRANSMISION SE REALIZA A TITULO ONEROSO.. . Te- 
sis de jurisprudencia 7812000. Aprobada por la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del dieciocho de 
agosto del año dos mil. Segunda Sala. Semanario Judicial de 
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RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA PROPIEDAD 57 

la Federación y s u  Gaceta. Novena Época, Tomo XII ,  Septiem- 
bre de 2000. Pág. 7 2 .  Tesis de J u r i s p m d e n ~ i a " . ~ ~  

Las formalidades que exige la legislación agraria 
para que estos contratos sean válidos se traducen en: 
a) u n  escrito ante 2 testigos, y b) ratificado ante feda- 
tario público c) inscrito en el Registro Agrario Nacional 
-para que surta efectos contra terceros- y d) por ú1- 
timo que se de aviso por escrito al comisariado ejidal 
de la citada enajenación, para que realice la inscrip- 
ción en el libro respectivo (art. 80 Ley Agraria). 

Dos limitaciones importantes que rigen en esta 
materia son las siguientes: 

1) La prohibición de enajenar fracciones de una  
parcela, ya que ésta es indivi~ible;~") Que el adqui- 
rente no acumule una  superficie mayor a la pequeña 
propiedad ni mas del 5% de la extensión total del nú- 
cleo de población (art. 27 frac. VI1 Const., 47 Ley Agra- 
ria). En este último supuesto la transmisión no es 
nula, pero el ejidatario está obligado a vender la super- 
ficie excedente en un  plazo de u n  año a partir del mo- 
mento en que la Secretaria de la Reforma Agraria se lo 
ordene y en caso de no hacerlo, la misma secretaria 
fraccionará y enajenará los derechos al mejor postor 
de entre los miembros del ejido teniendo la cónyuge, 
concubina e hijos u n  derecho preferente para adqui- 
rirlos, ésta es una excepción al principio de la indivisi- 
bilidad de la parcela. (art. 12, 15, 13, 35-38 del Regla- 
mento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural). 

Es importante recalcar que el ejidatario puede 
aportar sus  derechos de usufmcto sobre s u  parcela a 
la formación de sociedades tanto mercantiles como ci- 
viles, sin embargo éstas no adquieren la calidad de eji- 
datarios, únicamente el derecho a usarla y explotarla, 

'' Citada por AGUILASOCHO, Ricardo, ob. cit., pp. 53 y 54. 
"Parcela Ejidal. Es indivisible bajo el régimen agrario en vi- 

gor", Contradicción de Tesis 57/2001-55 citada por AGUILASOCHO, 
Ricardo, ob cit., pp 73-74. 
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58 PASCUAL ALBERTO OROZCO GARIBAY 

conservando el ejidatario la titularidad la misma y s u  
carácter de ejidatario (art. 79 Ley Agraria). 

5. EXTINCIÓN DE LA PROPIEDAD EJIDAL 

La extinción de la propiedad ejidal se puede dar en 
los siguientes supuestos: "La terminación del régimen 
ejidal (art. 23 fracc. XII y 29 LA); la asignación de so- 
lares urbanos en propiedad a ejidatarios y a quienes 
deseen avecindarse (art. 68 y 89 LA); la adopción del 
dominio pleno de la parcela ... cuyo dominio podrá 
otorgar la asamblea al ejidatario, si este lo solicita 
(art. 8 1 a 86 LA). También lo son: la aportación del do- 
minio por la asamblea de las TUC (Tierras de uso co- 
mún) a sociedades civiles o mercantiles con partes 
sociales serie "T" o acciones serie '"Y (art. 75 LA); y, la 
última forma es la expropiación de bienes ejidales y co- 
munales (arts. 93  a 97 LA)".27 

6. PROPIEDAD COMUNAL 

Las comunidades: 

"son los núcleos agrarios con personalidad jundica y pa- 
trimonio propio constituido por las tierras, bosques y 
aguas que les hubieren sido reconocidas, restituidas o 
convertidas, las cuales desde su  constitución son ina- 
lienable~, imprescriptibles e inembargables, respecto de 
aquellas que conserven el estado comunal de explotación 
y aprovechamiento. Por otra parte, su  organización y ad- 
ministración interna es regulada por la ley y la costum- 
bre. Las comunidades pueden ser agrarias o indígenas 
según su integración étnica, teniendo estas últimas una 
protección jundica 

27 Ibidem. 
2R RIVERA RODR~GUEZ, Isaias, ob. cit., p. 132. 
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RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA PROPIEDAD 59 

6.2. TIPOS DE COMUNIDADES 

De conformidad con la ley agraria (art. 98 y 106) 
existen dos tipos de comunidades: las agrarias o de 
hecho y las indígenas o de derecho. 

6.2.1. Las comunidades agrarias o de hecho son 
las que surgen de s u  reconocimiento como comuni- 
dad. (art. 98 Ley Agraria). 

"Son comunidades los núcleos de población que de hecho 
o de derecho conservan la posesión comunal de sus  tie- 
rras, por lo que para regularizar dicha posesión y obtener 
el reconocimiento oficial de su  titularidad deben promo- 
ver el reconocimiento de bienes comunales ... Se puede 
otorgar o reconocer el carácter de comunidad a u n  núcleo 
agrario por varios motivos: como consecuencia de la ac- 
ción agraria de restitución de tierras, por el reconoci- 
miento o confirmación del estado comunal promovido en 
jurisdicción voluntaria al no existir litigios, por la resolu- 
ción de juicio agrario habiendo litigio y por conversión del 
ejido en comunidad. Dicho reconocimiento deberá inscri- 
birse en los registros públicos de la Propiedad y Agrario 
Nacional." 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación recono- 
ce la personalidad jurídica tanto a las comunidades de 
hecho (agrarias), como a las comunidades de derecho 
(indígenas) en la siguiente jurisprudencia que en s u  
parte conducente establece: 

Numero de registro del IUS: 238256. Jurisprudencia. Séptima 
Época Apéndice 1917-1985. Tercera Parte. Segunda Sala. Tesis 38, 
pág. 83  

"AGRARIO, COMUNIDADES DE HECHO Y DE DERECHO, PERSO- 
NALIDAD.. .-LOS breves datos históricos y juridicos aquí ex- 
puestos, en punto a las comunidades indígenas, permite con- 
cluir que por comunidad de derecho el Constituyente quiso 
referirse a aquellos grupos de indígenas que vieron confirma- 
da su  posesión por los reyes de España durante la época co- 
lonial, o que recibieron tierras durante el proceso de concen- 
tración de los indios dispersos, en pueblos, durante dicha 
época, o que por cualquier otro titulo tuvieran reconocido su  
derecho a determinadas tierras, bosques y aguas; y atribuyó 
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60 PASCUAL ALBERTO OROZCO GARIBAY 

existencia jundica a las comunidades de hecho, al reconocer- 
les existencia jundica constitucional a las posesiones respe- 
tadas por los monarcas españoles, aun cuando no tuvieran 
titulo, o a aquellas posesiones que a partir de la conquista 
adquirieron algunos pueblos. Y por último, el aceptar la tesis 
de una tercera categoría de comunidades, sin personalidad 
para comparecer ante una autoridad judicial, es regresar al 
estado que guardaban las comunidades en el periodo com- 
prendido entre la consumación de la Independencia y la 
Constitución de 19 17 y que se agravó por la ley de 25 de junio 
de 1856. Finalmente el articulo 27, fracción VII, constitucio- 
nal, reconoce personalidad jundica a los núcleos de pobla- 
ción que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, 
sin hacer distinción entre los que tengan títulos coloniales o 
de la época independiente y los que no tengan titulo, y si la 
norma fundamental no distingue, el intérprete tampoco pue- 
de hacer distinción." 

En los términos del artículo 99-1 de la ley agraria 
las comunidades tienen personalidad jurídica y gozan 
de la propiedad sobre su  tierra a partir de su reconoci- 
miento como comunidad. 

Se aplican a las comunidades agrarias las mismas 
disposiciones establecidas para los ejidos (art. 107 Ley 
Agraria) con las excepciones siguientes: 

a) El órgano de representación y gestión adminis- 
trativa de las comunidades se denomina Comisariado 
de bienes comunales. 

b) Las tierras comunales son inalienables, impres- 
criptibles e inembargables. Únicamente se pueden 
aportar a sociedades mercantiles o civiles en los casos 
de manifiesta utilidad para la comunidad, cumpliendo 
los requisitos de asistencia y votación en la asamblea 
prevista en la fracción IX del artículo 23. 

c) El comunero tiene el derecho de usar y disfrutar 
de su parcela y ceder los derechos sobre la misma a fa- 
vor de familiares y avecindados; asimismo tiene el de- 
recho de aprovecharse y beneficiarse de los bienes de 
uso común; sin embargo no goza del derecho de pro- 
piedad sobre su parcela. 

d) Las comunidades pueden adoptar el régimen eji- 
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RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA PROPIEDAD 6 1 

da1 a través de su  asamblea cumpliendo con los requi- 
sitos previstos en los artículos 24 a 28 y 31 de la Ley 
Agraria y a partir de la inscripción en el Registro Agra- 
rio Nacional de la resolución respectiva, la comunidad 
se tendrá por legalmente transformada en ejido (art. 
99- 10 1 y 104 de la Ley Agraria). 

e) Puede haber u n  órgano de vigilancia constituido 
por un  Presidente y dos secretarios. 

J j  El estatuto comunal es el que regula las relacio- 
nes internas en las comunidades y es el equivalente al 
reglamento interno de los ejidos. 

6.2.2. Las Comunidades Indígenas 
o Comunidades de Derecho 

"Son los núcleos de población indígenas que recibieron la 
confirmación de las tierras que poseían con anterioridad 
al proceso de conquista, mediante mercedes reales de la 
Corona española en la colonia y aquellos que fueron be- 
neficiados por tierras por la citada corona como parte del 
proceso de concentración de los pueblos indígenas en la 
epoca, en ambos casos el titulo real otorgado acreditaba 
la existencia del derecho del núcleo"2g 

De conformidad con el artículo 2 constitucional: 

". . . Son comunidades integrantes de un  pueblo indígena, 
aquellas que formen una unidad social, económica y cul- 
tural, asentadas en un territorio y que reconocen autori- 
dades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determi- 
nación se ejercerá en u n  marco constitucional de autono- 
mía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento 
de los pueblos y comunidades indigenas se hará en las 
constituciones y leyes de las entidades federativas, las 
que deberán tomar en cuenta, además de los principios 
generales establecidos en los párrafos anteriores de este 
articulo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento 
fisico. .." 

-- 

" Ob. c i t ,  p. 171. 
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PASCUAL ALBERTO OROZCO GARIBAY 

IV. LA PROPIEDAD 
DEL ESTADO MEXICANO 
O PROPIEDAD PÚBLICA 

1. CONCEPTO 

Es el derecho que tiene el Estado Mexicano de usar, 
disfrutar y disponer de los bienes ubicados dentro del 
territorio nacional con excepción de aquellos que ha 
transmitido a los particulares, a los núcleos de pobla- 
ción ejidales, o comunales o en su caso pertenezcan a 
los estados extranjeros. 

Las características de los bienes propiedad del es- 
tado o propiedad pública son las siguientes: 

a) Son inalienables, lo que significa que no se pue- 
den enajenar, mientras no se desincorporen del régi- 
men de dominio público, cumpliendo para ello con los 
requisitos establecidos en la ley. 

b) Son imprescriptibles, lo que impide que cual- 
quier persona pueda adquirir la propiedad de los mis- 
mos por la simple posesión del mismo, durante deter- 
minado tiempo y en concepto de dueiio. 

c) Son inembargables, que se traduce en que no se 
pueden trabar embargos sobre ellos. 

d) Algunos bienes se pueden concesionar a los par- 
ticulares para su uso aprovechamiento o explotación, 
sin que ello implique un derecho real en su favor. Art. 
4, 6, 13, 16, de la Ley General de Bienes Nacionales; 
137, 138, 139, 141 del Estatuto de Gobierno del Dis- 
tntoFederaly4, 8, 16, 17, 19,20, 21,34,35delaLey 
del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 

La propiedad pública encuentra su  fundamento 
constitucional en el artículo 27, al establecer en su  
parte conducente: 
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RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA PROPIEDAD 63 

"ART. 27.-La propiedad de las tierras y aguas compren- 
didas dentro de los límites del territorio nacional, corres- 
ponde originariamente a la Nación ... Corresponde a la 
Nación el dominio directo de todos los recursos naturales 
de la plataforma continental ... y los zócalos submarinos 
de las islas; de todos los minerales y el espacio situado 
sobre el territorio nacionai.. . son propiedad de la Nación 
las aguas de los mares territoriales.. . las aguas marinas 
interiores.. . VI. Los estados y el Distrito Federal, lo mismo 
que los municipios de toda la República, tendrán plena 
capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces 
necesario para los servicios públicos.. ." 

3.  NATURALEZA DEL DERECHO QUE TIENE 
EL ESTADO SOBRE SU TERRITORIO 

Uno de los temas más debatidos en la Teoría del 
Estado, es acerca de la naturaleza del derecho que tie- 
ne el Estado sobre s u  territorio. Se plantea si además 
del imperio, (o sea la facultad de crear y aplicar el or- 
denamiento jurídico en u n  espacio determinado), el 
estado tiene el dominio o sea si goza del derecho real 
de propiedad, o si carece de él. 

Entre los defensores de la tesis que el Estado no es 
propietario del territorio se encuentran Ignacio Burgoa 
Orihuela y Rafael Martínez Morales. Asevera Ignacio 
Burgoa Orihuela lo siguiente: 

"El concepto de propiedad originaria no debe tomarse 
como equivalente al de propiedad en su  connotación co- 
mún, pues en realidad, el Estado o la nación no usan, 
disfrutan o disponen de las tierras y aguas como lo hace 
un propietario corriente. La entidad política soberana, en 
efecto, no desempeña en realidad sobre éstas, acto de do- 
minio. o sea, no las vende, grava, dona, etc. En u n  correc- 
to sentido conceptual la propiedad originaria implica el 
dominio eminente que tiene el Estado sobre su  propio te- 
rritorio, consiste en el imperio, autoridad o soberanía que 
dentro de sus limites ejerce. La propiedad originaria de 
que habla el párrafo primero del artículo 27 constitucio- 
nal significa la pertenencia del territorio nacional a la en- 
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tidad estatal como elemento consubstancial e insepara- 
ble de la naturaleza de ésta.. . En síntesis, el concepto de 
"propiedad originaria" empleado en el primer párrafo del 
artículo 27 constitucional equivale en realidad a la idea 
de dominio eminente, o sea, a la de imperio, soberanía o 
autoridad que el Estado como persona política y jurídica 
ejerce sobre la parte fisica integrante de su  ser: el territo- 
rio.. . El dominio originario que tiene la nación, no es el 
derecho de usar, gozar y disponer de todas las tierras y 
aguas existentes en el territorio nacional, sino facultad 
potencial o una facultad legislativa respecto de las tierra 
y aguas como objeto de los derechos; es la facultad de 
ejercitar actos de soberanía sobre todo el territorio nacio- 
nal, con exclusión de cualquiera otra potencia extranjera, 
uno de los cuales actos es transmitir a los particulares el 
dominio de las tierras y aguas que no están sujetas a pro- 
piedad individual, pues respecto a las que están consti- 
tuidas en esta última forma, la nación tiene el deber de 
respetarlas conforme a otros preceptos también de carác- 
ter consti t~cional".~~ 

Por su  parte Rafael Martínez Morales sostiene: 

"Si se mantuviera la idea de que el temtono (tridimensio- 
nal: superficie, subsuelo y espacio) es propiedad del Es- 
tado, nos veríamos en graves problemas de explicar por- 
qué, u n  predio, por ejemplo, pertenece al mismo tiempo a 
un  particular, a un municipio, a una entidad federativa y 
a la Federación. 

Resulta claro que el temtorio no es del Estado, en una 
acepción patrimonial, sino que únicamente es (y ello no 
es poco), el ámbito de aplicación o validez del orden jurí- 
dico: es el lugar geográfico determinado en donde se pue- 
den imponer las decisiones sobernas de dicho estado."31 

En sentido contrario se encuentran Gabino Fraga y 
María de la Luz González González que aseveran que el 
estado tiene un derecho real sobre su territorio. 

Gabino Fraga expresa: 

30 Ob. cit., pp. 456 y 457. 
Derecho Adm~nistratzvo, Segunda Curso, Colección Textos 

Jurídicos Universitarios, Harla, México, 1996, p. 47. 
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"De acuerdo con lo que en aquel lugar indicamos, debe 
decirse que la inalienabilidad e imprescriptibilidad vie- 
nen a dar un  carácter más enérgico a la propiedad que la 
Nación tiene, porque son medios de los cuales se ha  vali- 
do la Constitución para garantizar que esa propiedad se 
conserve siempre por la Nación, a efecto de que pueda 
responder a los fines de interés colectivo a los cuales se 
encuentra afectada. Aun dentro del derecho civil mismo, 
la inalienabilidad no constituye un carácter contrario a la 
propiedad, como lo demuestra el régimen de bienes dóta- 
les y del patrimonio de familia, en donde aquella prohibi- 
ción no tiene otro objeto sino dar mayor fuerza a la pro- 
piedad. Así pues, creemos que la última tesis expuesta es 
la más aceptable para precisar el concepto del dominio 
directo que utiliza la Constitución, debiendo agregar que 
nuestro sistema legislativo puede colocarse dentro de la 
categoría de legislaciones que adoptan la intervención del 
Estado, asignándole a éste una propiedad regida por el 
derecho 

Por s u  parte Maria de la Luz González González 
escribe: 

"El territorio es elemento imprescindible para el Estado, 
ya que sin él, no puede cumplir con sus funciones, por lo 
que puede inferirse que el Estado no puede obrar ni con- 
servar su  existencia si carece de territorio, debe poseer 
u n  auténtico derecho sobre el mismo, derecho que de 
ninguna manera es u n  derecho personal, ya que no se 
actúa sobre personas, sino sobre cosas; por lo tanto, el 
derecho sobre el territorio es un  derecho real, un  derecho 
de dominio."33 

Además existe la postura un tanto ecléctica de 
Héctor Gonzáiez Uribe al señalar: 

"El derecho sobre el territorio no puede ser sino un dere- 
cho real, un  derecho de domino. Y sin duda un derecho 
real eminente, por razón de la supremacía del Estado. Un 
derecho que se entiende a todo el territorio, pero que no 

- ~p 

32 Derecho Adminzstratiuo, Porrúa, México, 1977, p 370. 
33 Teoría General del Estado, Porrúa, Facultad de Derecho, 

UNAM, México, 2008, pp 491 y 492 
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se ejerce con exclusividad, sino que respeta el dominio 
útil que pueden ejercitar los propietarios particulares so- 
bre muchas porciones del propio territorio. Por ese moti- 
vo, por ser a la vez general y limitado en cuanto su  objeto, 
el derecho del Estado no es propiedad. El Estado tiene 
derechos sobre su  dominio privado al igual que los parti- 
culares, pero en lo que respecta al dominio público su  de- 
recho solo se manifiesta en casos excepcionales, tales 
como la expropiación por causa de utilidad publica o la 
devastación para los fines de la defensa nacional. Todo 
ello nos lleva a calificar su  derecho real como sui generis. 
El jurista alemán Laband le llama un "derecho real de 
Derecho Publico. Dabin, con mucho acierto, después de 
poner de relieve el hecho de que el derecho del Estado en- 
cuentra su  explicación y justificación solo en la misión 
que realiza de promover el bien público temporal, lo deno- 
mina un derecho real inst i t~cional".~~ 

Para rematar la falta de consenso y la poca claridad 
sobre el tema es necesario transcribir la opinión de Fe- 
lipe Tena Rarnírez: 

"Entendemos, en consecuencia, que el Constituyente se 
afilió a la tendencia que considera el derecho del Estado 
sobre el territorio nacional como u n  derecho real de natu- 
raleza pública.. . Así, pues, no parece que nuestra Consti- 
tución actual, a diferencia de las del siglo pasado, siga 
acogiendo el concepto clásico del dominio eminente del 
Estado, sino que consagra en favor de éste u n  dominio 
mas concreto y real, u n  dominio que puede desplazar a la 
propiedad privada, convirtiendo en domínales los bienes 
de los particulares, no por vía de expropiación, sino en 
vía de regreso al propietario originario, que es la nación ... 
Lo que no pudimos admitir en la relación de la nación con 
su  territorio (donde si existe el dominiumy no simplemen- 
te el imperium, según nuestra Constitución), hemos de 
aceptarlo en la relación de los Estados miembros con el 
territorio dentro del cual ejercen s u  jurisdicción. A menos 
de fraccionar el dominium, eso que la Constitución llama 
la propiedad originaria de la nación, hemos de convenir 

GONZALEZ UMBE, Héctor, Teona Política, Porrúa, México, 1972, 
pp. 297 y 298. 
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REGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA PROPIEDAD 67 

en que los Estados miembros no gozan sino del zmpenum 
sobre las personas que se encuentran dentro de los limi- 
tes de su  demarcación. Sólo a través de ellas -para se- 
guir utilizando la construcción de Jellinek- el Estado- 
miembro usufructúa una  potestad refleja sobre el 
territorio.. . Pues bien: si el territorio de los Estados perte- 
neciera a éstos, no se explicaría porqué no son los Esta- 
dos, sino la federación, quienes pueden legislar sobre te- 
rrenos que, como los baldíos, caen bajo el dominio de la 
Nación ... Pero si se examina con atención el articulo se 
advertirá que nada tiene que ver con la propiedad del te- 
rritorio, sino tan sólo con la jurisdicción. El territorio no 
sirve para los Estados sino como base o asiento de s u  
juri~dicción".~~ 

Como se puede apreciar la confusión conceptual 
ha  generado conclusiones equivocadas. 

El problema planteado se puede resolver si se utili- 
zan tres premisas fundamentales: 

A) La primera de ellas consiste en concebir al terri- 
torio como espacio geográfico al igual que como ámbito 
espacial de validez del orden jurídico; lo que nos per- 
mite distinguir las dos facultades que tiene el Estado 
sobre s u  territorio: el imperio (la facultad de crear y 
aplicar el ordenamiento jurídico en u n  determinado 
espacio geográfico) y el dominio o sea el derecho real de 
propiedad que tiene sobre los bienes localizados den- 
tro de s u  territorio. 

El artículo 27 constitucional plasma en s u  primer 
párrafo este dominio del Estado Mexicano al prescribir: 

"La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 
de los limites del territorio nacional, corresponde origina- 
riamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho 
de transmitir el dominio de ellas a los particulares, cons- 
tituyendo la propiedad privada.. ." 

Es evidente que el constituyente de 1917 estable- 
ció el derecho de propiedad a favor del Estado sobre 

'j TENA RAMIREZ. Felipe, Derecho Constituc~onal Mexicano, Po- 
rrúa, México, 1996, pp. 187-191. 
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todos los bienes ubicados dentro de los limites del te- 
mtorio nacional y debido a ello puede transmitir ese 
dominio a los particulares, ya que si el Estado no fuera 
el dueño, no podría enajenados. 

A su vez el referido artículo 27 constitucional en su 
párrafo tercero contempla el imperio que tiene el Esta- 
do Mexicano al señalar: 

". . . la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el inte- 
rés publico, así como el de regular en beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales suscepti- 
bles de apropiación.. ." 

Como se puede apreciar la Constitución establece 
los dos derechos: el imperio y el dominio. 

B) La segunda es entender que el Estado Mexicano 
como estado compuesto de tipo federal, se encuentra 
integrado por cuatro niveles de gobierno: el federal, el 
estatal, el del distrito federal y el municipal y la Cons- 
titución a cada uno de ellos, les otorga tanto el domi- 
nio como el imperio, delimitando expresamente sus 
competencias. 

El Estado Federal no se identifica con una de sus 
partes o sea la federación, es un error muy común 
identificar al Estado Federal Mexicano con la federa- 
ción, lo que nos conduce a errores teóricos y prácticos 
muy aberrantes, como el afirmar que al ser la federa- 
ción el representante de la nación mexicana, es la úni- 
ca que tiene el derecho de propiedad y no así las enti- 
dades federativas y los municipios, a pesar de lo 
preceptuado por la fracción VI del citado artículo 27 
constitucional: 

". . . Los estados y el Distrito Federal lo mismo que los mu- 
nicipios de toda la República, tendrán plena capacidad 
para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios 
para los servicios públicos. .." 
Es claro que los estados miembros al igual que el 

distrito federal y los municipios pueden adquirir in- 
muebles, y enajenarlos. Además pueden las entidades 

www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
 

DR © 2010. Colegio de Notarios del Distrito Federal

                                                                                    Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3763



federativas reglamentar s u  uso, goce y disposición, tal 
como lo establece la fracción 11 del artículo 1 2  1 Consti- 
tucional ". . . los bienes muebles e inmuebles se regirán 
por la ley del lugar de s u  ubicación." 

A mayor abundamiento la Constitución determina: 

"ART. 27 .-... VI ... Las Leyes de la Federación y de los 
Estados en sus  respectivas jurisdicciones, determina- 
rán los casos en que sea de utilidad pública la ocupa- 
ción de la propiedad privada y de acuerdo con dichas le- 
yes la autoridad administrativa hará la declaración 
correspondiente.. ." 

Es importante recalcar que en nuestro sistema 
constitucional cada nivel de gobierno tiene facultades 
propias que excluyen a los demás; la misma Ley Su- 
prema delimita las competencias de cada uno de ellos 
o en s u  caso establece las excepciones cuando se trata 
de facultades compartidas (art. 73, 115, 122, 124,3-WII, 
104-1, 117-IX, 21,  121-V, 5,4, Const.). 

C) El tercer presupuesto radica en entender que 
nuestra Constitución reconoce tres tipos de propie- 
dad: la privada, la pública y la social y que a cada una  
de ellas les atribuye características muy definidas, que 
impiden que se les pueda asimilar, por ende querer 
describir la naturaleza de la propiedad pública en base 
al Código Civil, o la propiedad privada tomando como 
texto legal la Ley General de Bienes Nacionales o a la 
propiedad social basándose en las leyes citadas es u n  
grave error. 

Derivado de todo lo anterior se puede concluir que 
el Estado Mexicano es propietario de los bienes que se 
encuentran dentro de los límites de s u  territorio y a s u  
vez ese dominio lo distribuye entre la federación, los 
estados miembros, el distrito federal y los municipios, 
facultándolos a enajenarlos en los términos y condi- 
ciones establecidos en sus  propias legislaciones; ésto 
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sin perjuicio del imperio que gozan de reglamentar la 
propiedad, en base a las competencias 

Si los argumentos anteriores no fueran suficientes, 
se puede añadir uno más, al preguntarse ¿de quien 
son los bienes que no tienen dueño? La respuesta es 
muy sencilla, esos bienes que aparentemente no tie- 
nen duetio son del Estado Mexicano, y de conformidad 
con el primer párrafo del citado artículo 27 Constitu- 
cional y adicionalmente en los términos de los artícu- 
los 157, 158, 159 de la Ley Agraria y 6, 13 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, dichos bienes se le con- 
fieren a la federación. 

Estos numerales en su parte conducente señalan: 

"ART. 157.-Son baldíos, los terrenos de la Nación que 
no han salido de su  dominio por titulo legalmente expedi- 
do y que no han sido deslindado ni medidos." 

"Artículo 158.-Son nacionales: 
1. Los terrenos baldios deslindados y medidos en los 

términos de este Título; y 
11. Los terrenos que recobre la Nación por virtud de 

nulidad de los títulos que respecto de ellos se hubieren 
otorgado." 

"ART. 159.-Los terrenos baldíos y los nacionales se- 
rán inembargables e imprescriptibles." 

"ART. 6.-Están sujetos al régimen de dominio público 
de la Federación: . . . V I L  Los terrenos baldíos, nacionales 

36 LOS bienes atribuidos a la federación se encuentran regulados 
entre otras por la Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y 
la Ley Agraria y son estos cuerpos legislativos los que determinan 
que bienes pueden enajenarse y los requisitos para la transmisión 
de su  propiedad. En lo que respecta a los bienes pertenecientes a los 
estados miembros, en su  constitución y leyes locales las que lo re- 
glamentan. En el caso del Distrito Federal son el Estatuto de Go- 
bierno del Distrito Federal, la Ley del Régimen Patrimonial y del Ser- 
vicio F'úblico y la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal y por ultimo en lo referente a los bienes municipa- 
les, es la constitución local y la Ley Orgánica Municipal la que los 
reconoce y regula. 
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RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA PROPIEDAD 7 1 

y los demás bienes inmuebles declarados por la ley ina- 
lienable~ e imprescriptibles." 

"ART. 13.-Los bienes sujetos al régimen de dominio 
público de la Federación son inalienables, imprescripti- 
bles e inembargables y no estarán sujetos a acción reivin- 
dicatoria o de posesión definitiva o provisional, o alguna 
otra por parte de terceros." 

4. BIENES DEL ESTADO MEXICANO 

Al Estado Mexicano le corresponde: 
a) La propiedad originaria de las tierras y aguas 

comprendidas dentro los límites del territorio nacional 
y en consecuencia es él quien determina la titularidad 
de las mismas, ya sea la federación, los estados miem- 
bros, el distrito federal, o los municipios; y es quien 
tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada e im- 
ponerle a la misma las modalidades que dicte el inte- 
rés público, incluyendo la facultad de expropiarla. 

b) El dominio directo de todos los recursos natu- 
rales de la plataforma continental y los zócalos sub- 
marinos de las islas; de todos los minerales, metales, 
metaloides, los yacimientos de piedras preciosas, ya- 
cimientos minerales u orgánicos, los combustibles mi- 
nerales sólidos, el petróleo y todos los carburos de hi- 
drógeno entre otros. 

c) El espacio situado sobre el territorio nacional en 
la extensión que fija el derecho internacional 

d) Las aguas de los mares territoriales, en la exten- 
sión y términos que fije el derecho internacional (art. 27 
y 42 Const.). 

5. DISTRIBUCIÓN DE LA PROPIEDAD ENTRE 
LOS DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO 

Después de haber quedado precisado el derecho de 
propiedad de que goza el Estado Mexicano sobre s u  te- 
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72 PASCUAL ALBERTO OROZCO GARIBAY 

rritorio y de reconocer que México como Estado Federal 
se encuentra integrado por cuatro niveles de gobierno: 
la federación, los estados, el distrito federal y los mu- 
nicipios, ya se puede abordar como nuestro ordena- 
miento jurídico distribuye la propiedad entre ellos. 

5.1. BIENES ATRIBUIDOS A LA FEDERACIÓN 

A la federación le son atribuidos los siguientes 
bienes: 

a) Los fuertes, los cuarteles, almacenes de depósi- 
to y demás bienes inmuebles destinados por el Go- 
bierno de la Unión al servicio público o al uso común 
(art. 132 Const. y art. 6 y 7 de la Ley General de Bienes 
Nacionales). 

b) Todos los recursos naturales de la plataforma 
continental y los zócalos submarinos de las islas; de 
todos los minerales, metales, yacimientos de piedras 
preciosas, petróleo, etc. (art. 27 párrafo cuarto Const. 
y art. 6-1 Ley General de Bienes Nacionales). 

c) El espacio situado sobre el territorio nacional en 
la extensión y modalidades que fije el derecho interna- 
cional (art. 27 párrafo cuarto y 42 Const. y art. 7-1 Ley 
General de Bienes Nacionales). 

d) Las aguas de los mares territoriales en la exten- 
sión y téminos que fije el derecho internacional (art. 
27 párrafo quinto y 42 Const. y art. 6-1 Ley General de 
Bienes Nacionales). 

e) La zona económica exclusiva situada fuera del 
mar territorial -200 millas náuticas- (art. 27 párra- 
fo octavo Const. y art. 6-1 Ley General de Bienes 
Nacionales). 

fl Los cayos, arrecifes, la plataforma continental y 
los zócalos submarinos de las islas, cayos y arrecifes al 
igual que las islas con excepción de aquellas sobre las 
que hasta 19 17 hayan ejercido jurisdicción los estados 
(art. 48 Const. y art. 6 , 7 , 9  de la Ley General de Bienes 
Nacionales). 
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RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA PROPIEDAD 73 

g) Los templos (art. décimo séptimo transitorio de la 
Const. y art. 6-V Ley General de Bienes Nacionales). 

h) Los inmuebles federales considerados como mo- 
numentos arqueológicos, históricos o artísticos (art. 
6-VI11 Ley General de Bienes Nacionales). 

i) Los terrenos ganados al mar (art 6-IX Ley General 
de Bienes Nacionales). 

j) Los inmuebles que forman parte del patrimonio 
de los organismos descentralizados de carácter federal 
(art. 6-XI Ley General de Bienes Nacionales). 

k) Los demás bienes considerados del dominio pu- 
blico de la federación o como inalienables o imprescrip- 
tibles (art. 6-XXI Ley General de Bienes Nacionales). 

1) Los terrenos baldíos, nacionales y los demás bie- 
nes inmuebles declarados por la ley inalienables e im- 
prescriptibles (art. 157- 159 Ley Agraria y 6-VI1 Ley Ge- 
neral de Bienes Nacionales) 

5.1.1. Régimen patrimonial de los bienes federales 

a) Los bienes cuya propiedad o competencia se le 
atribuye a la federación son denominados bienes na- 
cionales, los cuales son inalienables e imprescriptibles 
(art. 3, 4, 6,-X, 13, Ley General de Bienes Nacionales). 

b) Solo los tribunales federales serán competentes 
para conocer de los juicios civiles, mercantiles, penales 
o administrativos, así como de los procedimientos judi- 
ciales no contenciosos que se relacionen con los bienes 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación 
(art. 10 Ley General de Bienes Nacionales). 

c) La Secretaría de la Función Pública es la encar- 
gada de ejercer los actos de adquisición, registro, con- 
trol, administración, transmisión de dominio y vigilan- 
cia de los bienes nacionales con excepción de los 
siguientes: 

c. 1) Los que sean transferidos al Servicio de Admi- 
nistración y Enajenación de Bienes. 

c.2) Los que sean propiedad de los organismos pú- 
blicos autónomos (Banco de México, Instituto Federal 
Electoral, Comisión Nacional de Derechos Humanos y 
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el Instituto Nacional de Estadística y Geografia). Su  ad- 
ministración y control depende de cada uno de elios. 

c.3) Los monumentos arqueológicos, históricos y 
artísticos propiedad de la federación, están sujetos al 
control y vigilancia de la Secretaría de Educación 
Pública. 

c.4) Los bienes de los poderes Legislativo y Judicial 
de la Federación. Las facultades de adquisición, admi- 
nistración y enajenación la ejercen ellos mismos, sin 
embargo para la transmisión de propiedad se necesita 
el acuerdo previo de desincorporación y autorización 
de enajenación, publicados en el Diario Oficial d e  la 
Federación. 

c.5) Los inmuebles adquiridos por la Federación en 
el extranjero (no están sujetos al régimen de dominio 
público), dependen de la Secretaria de Relaciones Ex- 
teriores, salvo que sean utilizados por dependencias 
distintas, en cuyo caso la vigilancia y conservación de 
dichos bienes estará a cargo de las mismas. 

c.6) Los inmuebles propiedad de las entidades pa- 
raestatales (salvo los que sean propiedad de los orga- 
nismos descentralizados). 

c.7) Los terrenos ganados al mar y la zona federal 
marítimo terrestre que depende de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. Art. 2-IX, 28, 
29 ,30 ,33 ,37 ,40 ,41 ,4 ,  23,31,78,79,  116, 119 de la 
Ley General de Bienes Nacionales. 

d )  La conservación mantenimiento y vigilancia de 
los inmuebles federales destinados a u n  servicio públi- 
co quedará a cargo de las instituciones destinatarias y 
únicamente les confiere a dichas instituciones el dere- 
cho de utilizar el inmueble para el uso autorizado. Art. 
66,70  y 59 Ley General de Bienes Nacionales. 

e )  Las concesiones, permisos y autorizaciones so- 
bre bienes sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación no crean derechos reales, únicamente 
otorgan el derecho a realizar los usos aprovechamien- 
tos o explotaciones sobre los mismos. s o n  otorgadas 
por las dependencias administradoras de inmuebles 
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RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA PROPIEDAD 75 

(Secretarías de la Función Pública, de Gobernación, 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Comunicacio- 
nes y Transportes, Educación Pública y Reforma Agra- 
ria). Se pueden otorgar por un  plazo de hasta cincuenta 
años y al término de la misma, las obras e instalacio- 
nes adheridas de manera permanente al inmueble 
concesionado pasarán al dominio de la federación. Los 
derechos y obligaciones derivados de las concesiones 
se pueden ceder previa autorización de la dependencia 
administradora de inmuebles que la otorgó. Art. 16,2-11, 
72, 73 y 77 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

3 No se pueden enajenar los monumentos históri- 
cos, artísticos y arqueológicos, ni tampoco los inmue- 
bles federales utilizados para fines religiosos y sus  
anexidades; los de uso común, los recursos naturales 
de la plataforma continental, los zócalos submarinos, 
el espacio situado sobre el territorio nacional, las 
aguas de los mares territoriales. Art. 27 párrafos terce- 
ro, cuarto y quinto y 17 transitorio de la Constitución; 
art. 6, 7, 13, 78, 84 y 85  de la Ley General de Bienes 
Nacionales. art. 5 ,27 ,28 ,35  y 36 de la Ley Federal so- 
bre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos. 

g) Los inmuebles federales que no sean útiles para 
destinarlos al servicio público o que no sean de uso 
común pueden ser enajenados, mediante licitación 
pública (salvo que se enajenen a favor de institucio- 
nes, públicas que tengan a s u  cargo resolver proble- 
mas de habitación popular; al igual que a entidades 
paraestatales, a fideicomisos públicos y a los propieta- 
rios de los predios colindantes o al último propietario 
de dicho inmueble en cuyos casos se realizará a tra- 
vés de adjudicación directa). El valor base de venta 
será el que determine el avalúo que practique la Secre- 
taría de la Función Pública, cuya vigencia será de u n  
año y por regla general el precio debe liquidarse de 
contado. Previa a su  enajenación se requiere la emi- 
sión del acuerdo administrativo que desincorpore del 
régimen de dominio público de la federación el inmue- 
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ble de que se trate y se autorice la operación respecti- 
va, lo que deberá ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. Art. 85, 142, 148, 88, 95, 96, 29-VI, VI1 y 
10 1 -VI de la Ley General de Bienes Nacionale~;~~ 

h) Los inmuebles propiedad de las entidades pa- 
raestatales no se encuentran sujetos al régimen de do- 
minio público de la Federación (salvo los que sean pro- 
piedad de los organismos descentralizados), en 
consecuencia enajenarlos y celebrar cualquier 
contrato sobre los mismos, sin requerir autorización 
de la Secretaría de la Función ~ ú b l k a .  Art. 1 16 y 1 17 
Ley General de Bienes Nacionales. 

i) Las adquisiciones de inmuebles por parte de la 
federación, no pueden ser en un precio mayor al deter- 
minado en el avalúo emitido por la Secretaría de la 
Función Pública. Art. 143-1 y 145 Ley General de Bie- 
nes Nacionales. 

5.2. BIENES ATRIBUIDOS A LOS ESTADOS MIEMBROS 

El primer aspecto a considerar es la personalidad 
jurídica, de los estados miembros, la cual esta con- 
templada en los artículos 27-VI, 41 primer párrafo y 
12 1-1 Constitucionales que en su  parte conducente 
establecen: 

"ART. 27 VI. Los estados y el Distrito Federal, lo 
mismo que los municipios de toda la República, tendrán 
plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes 
raíces necesarios para los servicios públicos. Las leyes de 
la federación y de los estados en sus respectivas jurisdic- 
ciones, determinarán los casos en que sea de utilidad pú- 
blica la ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo 
con dichas leyes la autoridad administrativa hará la de- 

37 El acuerdo por el que se establecen las normas para la venta 
de inmuebles de propiedad federal se publicó el 2 de ~ u n i o  de 2008 
en el Diario Oficial de la Federanón y el manual de normas para la 
adquisición y enajenación de bienes inmuebles federales de la Cá- 
mara de Senadores se publicó el 27 de agosto del 2009 en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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claración correspondiente. El precio que se fijará como 
indemnización a la cosa expropiada, se basará en la can- 
tidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas 
catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya 
sido manifestado por el propietario o simplemente acep- 
tado por él de u n  modo tácito por haber pagado sus con- 
tribuciones con esta base ..." 

"ART. 41 .-E1 pueblo ejerce s u  soberania por medio de 
los poderes de la unión, en los casos de la competencia de 
éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regí- 
menes interiores, en los términos respectivamente esta- 
blecidos por la presente Constitución Federal y las parti- 
culares de los Estados, las que en ningún caso podrán 
contravenir las estipulaciones del Pacto Federal." 

"ART. 12 1 .-. . . 1. Las leyes de u n  Estado sólo tendrán 
efecto en su  propio territorio y, por consiguiente, no po- 
drán ser obligatorias fuera de él." 

En segundo lugar se debe recordar que el territorio 
de las entidades federativas conservan la extensión y 
límites que hasta hoy han tenido. (art. 4 5  Const.), pero 
únicamente comprende la superficie (no es tridimen- 
sional), ya que el subsuelo y el espacio aéreo le son 
atribuidos a la federación (art. 27, 42-VII, 4 8  Const. y 
6 ,7  Ley General de Bienes Nacionales) y por último los 
bienes muebles e inmuebles, por regla general, se ri- 
gen por la ley del lugar de s u  ubicación, siempre y 
cuando dichos bienes no se encuentren atribuidos o 
regulados por disposiciones federales (art. 12 1-11 
Const.). Por último como se planteo anteriormente, los 
estados miembros gozan del imperio y del dominio, o 
sea del derecho de propiedad sobre los bienes atribui- 
dos localizados dentro de sus  linderos. 

En síntesis los estados miembros son propietarios 
de los inmuebles ubicados dentro de s u  territorio, 
siempre y cuando no sean de la federación, de los mu- 
nicipios, de los particulares o sean éstos ejidales o co- 
munales. Están facultados para enajenarlos en los 
términos y condiciones establecidos en sus  constitu- 
ciones y leyes locales. 
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78 PASCUAL ALBERTO OROZCO GARIBAY 

En términos generales los inmuebles de las entida- 
des federativas se clasifican en bienes de dominio pú- 
blico y bienes de dominio privado. Los bienes de domi- 
nio público son los de uso común, los que se utilizan 
para la prestación de servicios públicos y los destina- 
dos a la residencia de las dependencias o entidades de 
la administración publica y los órganos legislativo y 
judicial para cumplir sus funciones. Son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables y para poderse ena- 
jenar previamente se deben desincorporar, mediante 
el decreto del Gobernador y cumplir con los demás re- 
quisitos exigidos por la legislación local. Por su parte 
son bienes de dominio privado, los que no sean de do- 
minio público y cuyo uso y utilidad no sea de interés 
público y sean susceptibles de ser enajenados a los 
particulares. Estos bienes son inembargables e 
imprescriptibles. 

5.3. BIENES PROPIEDAD DEL DISTRITO FEDERAL 

El territorio del Distrito Federal se encuentra con- 
templado en el artículo 44 constitucional, al expresar 
que el Distrito Federal se compone del territorio que 
actualmente tiene; por su parte el artículo 3 del Esta- 
tuto de Gobierno del Distrito Federal textualmente 
dice: 

"El Distrito Federal, se compone del territorio que actual- 
mente tiene. Sus limites geográficos son los fijados por 
los decretos del 15 y 17 de diciembre de 1898, expedidos 
por el Congreso de la Unión así como por los convenios 
amistosos aprobados por el Poder Legislativo Federal, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Constitución. La ley que 
regule la Administración Pública del Distrito Federal, 
contendrá la descripción de los límites del Distrito 
Federal." 

Es la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal, la que en su  artículo 9 señala to- 
dos y cada uno de los límites del Distrito Federal. 

Constitucionalmente el Distrito Federal tiene capa- 
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RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA PROPIEDAD 79 

cidad para adquirir y poseer bienes inmuebles y para 
expropiarlos por causa de utilidad pública. Artículos 
27-VI Const. y 67-XXVIII del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal. La regla general es que son de s u  pro- 
piedad todos los bienes muebles e inmuebles ubicados 
dentro de su  territorio, con excepción de los atribuidos 
a la federación, los adquiridos por las entidades fede- 
rativas, los ejidales y comunales, los pertenecientes a 
los estados extranjeros y los que sean de los particula- 
res. Art. 27, 132 y 17 transitorio Const., art. 137-139 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, art. 2-4, 
16, 40 y 33 de la Ley de Régimen Patrimonial y del Ser- 
vicio Público. Adicionalmente los bienes del anterior 
Departamento del Distrito Federal pasaron al patrimo- 
nio del Distrito Federal, de conformidad con el artículo 
décimo transitorio del decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Esta- 
tuto de Gobierno del Distrito Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 
1997 que establece lo siguiente: "El patrimonio del De- 
partamento del Distrito Federal pasará a formar parte 
del patrimonio de la Administración Pública del Distri- 
to Federal, de conformidad con los registros, inventa- 
r i o ~  y archivos respectivos.. ." 

5.3.1. Régimen patrimonial de los bienes del distrito 
federaP8 

El artículo 27-VI Constitucional es el fundamento 
para que el Distrito Federal pueda adquirir y poseer to- 
dos los bienes raíces necesarios para los servicios pú- 
blicos. Por su  parte el artículo 128 de la ley del Régimen 
Patrimonial y del Servicio Público define al servicio pú- 
blico como: ". . . la actividad organizada que se realice 
conforme a las leyes, con el fin de satisfacer necesida- 

3 Y  Se puede consultar a ORozco GARIBAY, Pascua1 Alberto, De- 
recho Constitucional El Estado Mexicano. Su Estructura Const~tucio- 
nal, Porrua g Escuela Libre de Derecho, México, 2009, pp 254-260. 
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80 PASCUAL ALBERTO OROZCO GARIBAY 

des de interés general en forma obligatoria, regular y 
continua, uniforme y en igualdad de condiciones." 

La regla general es que los bienes que se encuen- 
tren ubicados dentro de los límites del Distrito Fede- 
ral, le pertenecen, sin embargo no son de su propiedad 
aunque se encuentren dentro de su  territorio, los si- 
guientes bienes: 

a) El espacio aéreo y los bienes localizados en el 
subsuelo, ya que le son atribuidos a la federación. 
Art. 27 párrafos cuarto, quinto y sexto Constitucional 
y 3 ,6 ,  7-1 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

b) Todos los bienes destinados por el Gobierno Fe- 
deral al servicio público o al uso común, incluyendo 
los fuertes, cuarteles y almacenes de depósito; ya que 
están sujetos a la jurisdicción de los poderes federales. 
Art. 132 Const. y 6, 7, 9, 59, 60 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y 96 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal. 

c) Los templos. Art. 17 Transitorio de la Const. y 78 
de la Ley General de Bienes Nacionales 

d) Los inmuebles federales considerados como mo- 
numentos arqueológicos, históricos o artísticos. Art. 
6-VII, 7-XII de la Ley General de Bienes Nacionales. 

e) Los caminos, carreteras, puentes, vías férreas 
que constituyen vías generales de comunicación con 
sus servicios auxiliares. Art. 7-XI de la Ley General de 
Bienes Nacionales 

fl Los inmuebles federales que constituyan reser- 
vas territoriales, los terrenos baldíos y nacionales. 
Art. 6-VII, X de la Ley General de Bienes Nacionales. 

g) Los terrenos ejidales y comunales. Art. 27-VI1 
Const., 9, 43, 44, 74, 107 de la Ley Agraria. 

h) Los bienes de propiedad privada, incluyendo los 
que pertenezcan a las asociaciones religiosas, las ins- 
tituciones de beneficencia pública. Art. 27 párrafo pri- 
mero y fracciones 11 y 111 Const. 

i) Los inmuebles adquiridos por los estados extran- 
jeros para el servicio directo de sus embajadas o lega- 
ciones. Art. 27-1 Const. 
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RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA PROPIEDAD 8 1 

En conclusión todos los inmuebles localizados 
dentro de los límites del Distrito Federal que no sean 
federales, ejidales o comunales, de los estados o de 
propiedad de los particulares y de las entidades fede- 
rativas pertenecen al Distrito Federal. 

Todos los bienes cuya titularidad le es atribuida al 
Distrito Federal se clasifican en: bienes de dominio pú- 
blico y bienes de dominio privado. 

5.3.1.1. Bienes de dominio público 
Son bienes del dominio público del Distrito Federal 

de acuerdo al artículo 16 de la Ley del Régimen Patri- 
monial y del Servicio Público los siguientes: 

"Excepto aquellos pertenecientes a la Federación en tér- 
minos de la legislación aplicable, son bienes del dominio 
público del Distrito Federal: 

1. Los de uso común; 
11. Los bienes muebles e inmuebles que de hecho se 

utilicen para la prestación de servicios públicos o activi- 
dades equiparables a ellos, o los que utilicen las Depen- 
dencias y Entidades del Distrito Federal para el desarro- 
llo de sus actividades; 

111. Los inmuebles expropiados a favor del Distrito Fe- 
deral, una vez que sean destinados a un  servicio público, 
o a alguna de las actividades que se equiparen a los servi- 
cios públicos o que de hecho se utilicen para tales fines. 

IV. Las tierras y aguas a excepción de las comprendi- 
das en el artículo 27, párrafos cuarto, quinto y octavo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica- 
nos, propiedad del Distrito Federal; 

V. Los monumentos históricos o artísticos, propiedad 
del Distrito Federal; 

VI. Los canales, zanjas y acueductos propiedad o 
construidos por el Distrito Federal, así como los cauces 
de los ríos que hubiesen dejado de serlo, siempre y 
cuando no sean de jurisdicción federal, debiendo obser- 
varse al respecto las disposiciones de la Ley de Aguas 
Nacionales; 

VII. Los inmuebles ubicados en el territorio del Distri- 
to Federal y que la Federación transmita a éste, con la fi- 
nalidad de satisfacer las necesidades de crecimiento, vi- 
vienda y desarrollo urbano; 
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PASCUAL ALBERTO OROZCO GARIBAY 

VIII .  Las servidumbres, cuando el predio dominante 
sea alguno de los anteriores; 
E. Los muebles propiedad del Distrito Federal que por 

su naturaleza no sean normalmente substituibles, como 
los documentos y expedientes de las oficinas, los manus- 
critos, incunables, ediciones, libros, documentos, publi- 
caciones periódicas, mapas, planos, folletos y grabados 
importantes o raros, así como las colecciones de esos bie- 
nes, los especimenes tipo de la flora y la fauna, las colec- 
ciones científicas y fdatélicas, los archivos, fonograbacio- 
nes, películas, archivosfotográficos, cintasmagnetofónicas 
y cualquier objeto que contenga imágenes y sonidos, y 

X. Las pinturas murales, las esculturas y cualquier 
obra artística incorporada o adherida permanentemente 
a los inmuebles del Distrito Federal." 

De conformidad con lo establecido por el artículo 
19 de la Ley del Régimen Patrimonial y Servicio Públi- 
co , son bienes de uso común: 

"... aquellos que puedan ser aprovechados por todos los 
habitantes del Distrito Federal, con las restricciones y limi- 
taciones establecidas en las leyes. Los bienes de uso común 
del Distrito Federal son inalienables e inembargables". 

Por su parte el artículo 20 de la citada ley del Regi- 
men Patrimonial y del Servicio Público enumera los 
bienes de uso común de la siguiente forma: 

"Excepto aquellos pertenecientes a la Federación en tér- 
minos de la legislación aplicable, son bienes de uso co- 
mún del Distrito Federal: 

1. Las vías terrestres de comunicación que no sean fe- 
derales o de particulares; 

11. Los montes y bosques que no sean de la Federación 
ni de los particulares y que tengan utilidad pública; 

111. Las plazas, calies, avenidas, viaductos, paseos, jar- 
dines y parques públicos, y 

IV. Los mercados, hospitales y panteones públicos." 

Los bienes de dominio público son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables y solo pueden ser 
enajenados previo decreto de desincorporación que ex- 
pida el Jefe de Gobierno. Art. 137, 138, 141 del Esta- 
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tuto de Gobierno del Distrito Federal y 4, 8, 16, 17, 19, 
20, 2 1  y 34 de la Ley del Régimen Patrimonial y del 
Servicio Público 

Los bienes de dominio público están sometidos a la 
jurisdicción y competencia de los órganos de gobierno 
del Distrito Federal. Art. 30 y 3 1 de la Ley del Régimen 
Patrimonial y del Servicio Público. 

5.3.1.2. Bienes de dominio privado 

Son bienes de dominio privado todos aquellos bie- 
nes del Distrito Federal que no sean de dominio publi- 
co y cuyo uso y utilidad no tengan interés público y 
sean susceptibles de ser enajenados a particulares. El 
artículo 139 del Estatuto de Gobierno del Distrito Fe- 
deral los enuncia en los siguientes términos: 

"1. Los no comprendidos en el Articulo 138 (bienes de do- 
minio público) y cuyo uso y utilidad no tengan inte- 
rés público 
11. Los que hayan formado parte de entidades del 

Distrito Federal; 
111. Las tierras ubicadas dentro del Distrito Federal 

que sen susceptibles de ser enajenadas a particulares; 
IV. Los bienes muebles que se encuentren dentro del 

Distrito Federal, considerados como mostrencos, confor- 
me al Código Civil para el Distrito Federal en Materia Co- 
mún y para toda la República en Materia Federal; 

V. Los bienes muebles propiedad del Distrito Federal 
al servicio del mismo; 

11. Los bienes que por cualquier titulo adquiera el Dis- 
trito Federal y que no estén destinados a un  servicio pú- 
blico; y 

111. Los bienes inmuebles que el Distrito Federal ad- 
quiera por vía de derecho público y que tengan por objeto 
la constitución de reservas territoriales, el desarrollo ur- 
bano o habitacional o la regularización de la tecencia de 
la tierra. Los bienes de dominio privado son inembarga- 
bles e imprescriptibles." 

Si dichos bienes no son adecuados al servicio de 
las distintas dependencias, entidades o delegaciones, 
pueden ser enajenados ya sea a titulo gratuito u one- 
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84 PASCUAL ALBERTO OROZCO GARIBAY 

roso, previo dictamen del Comité del Patrimonio Inmo- 
biliario del Distrito Federal. Art. 139 y 142 del Estatu- 
to y 33, 35, 37, 38, 14 y 15 de la Ley del Régimen 
Patrimonial y del Servicio Público (en adelante Ley del 
Régimen Patrimonial). 

Los Tribunales del Distnto Federal de acuerdo a s u  
competencia, son los que conocen de los juicios que se 
relacionen con los bienes del Distrito Federal. Art. 143 
del Estatuto de Gobierno y 31 de la Ley del Régimen 
Patrimonial 

Los bienes muebles de dominio privado son inem- 
bargables, pero los particulares los pueden adquirir 
por prescripción, aunque se requiere el doble del plazo 
establecido en el Código Civil para el Distrito Federal. 
Art. 58 Ley del Régimen Patrimonial. 

5.3.1.3. Enajenación de bienes inmuebles 
del Distrito Federal 

El Distrito Federal como cualquier persona moral 
puede enajenar los inmuebles que constituyen s u  pa- 
trimonio, pero previamente a s u  transmisión debe cum- 
plir con varias condiciones, dependiendo si se trata de 
u n  bien de dominio público o de dominio privado. 

5.3.1.3.1. Enajenación de bienes inmuebles de  do- 
minio público 

Para que u n  inmueble de dominio público se pueda 
enajenar se deben cumplir previamente los siguientes 
requisitos: 

a) El decreto de desincorporación que expida el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el cual debe ser 
publicado en la Gaceta Oficial del Distnto Federal. 
Art. 141 del Estatuto de Gobierno y 2 1 y 34 de la Ley 
del Régimen Patrimonial. 

b) La revisión y aprobación del acto jundico por par- 
te de la Oficialía Mayor del Distrito Federal. Art. 9-VI1 
y 53 de la Ley del Régimen Patrimonial. 

c) Enterar a la Tesorería del Distrito Federal pre- 
viamente a la enajenación el uno al millar sobre el 
monto de la enajenación. Art. 32 de la Ley del Régi- 
men Patrimonial. 
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RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA PROPIEDAD 85 

d) En caso de requerirse, se debe formalizar ante 
u n  Notario Público del Distrito Federal que designe la 
Secretaría de Gobierno a través de la Consejeria Jurí- 
dica y de Servicios Legales, (salvo el caso de donacio- 
nes de los bienes dominio privado, ya que en este su- 
puesto es la Oficialia Mayor quien designa al Notario). 
Art. 53, 54 y 48 de la Ley del Régimen Patrimonial. 

e) Aprobación por parte de la Secretaría de Desa- 
rrollo Urbano. Art. 53 Ley del Régimen Patrimonial. 

jj Un avalúo practicado por la Oficialia Mayor a tra- 
vés de la Dirección General de Patrimonio Inmobilia- 
rio. Art. 40-1 Ley del Régimen Patrimonial y 100-XXI 
del reglamento interior de la Administración Pública del 
Distrito Federal. 

De no cumplirse con los anteriores requisitos la 
operación es nula de pleno derecho. Art. 24 y 43 Ley 
del Régimen Patrimonial. 

5.3.1.3.2. Enajenación de bienes inmuebles de do- 
minio pnvado 

Los inmuebles de dominio privado que no sean 
adecuados para destinarlos al servicio de las distintas 
dependencias, entidades o delegaciones, se pueden 
enajenar cumpliendo con los requisitos antes mencio- 
nados (con excepción del decreto de desincorporación, 
ya que no se necesita) y adicionalmente se debe contar 
con el dictamen del Comité del Patrimonio Inmobiliario 
del Distrito Federal, el cual esta integrado por la Oficialía 
Mayor, cuyo titular lo presidirá, las Secretarias: de Go- 
bierno, de Desarrollo Urbano y Vivienda, de Desarrollo 
Económico, del Medio Ambiente, de Obras y Servicios, 
de Educación, Salud y Desarrollo Social, de Finan- 
zas, de Transportes y Vialidad, de Seguridad Pública; 
el representante inmobiliario del Distrito Federal y la 
Contraloría General en s u  calidad de asesor. Art. 37, 
14, 15 y 38 de la Ley del Régimen Patrimonial. 

La venta debe ser de contado, salvo que la enajena- 
ción tenga como finalidad la ejecución de proyectos de 
vivienda de interés social o de programas de regulari- 
zación de la tenencia de la tierra. Art. 41 Ley de Régi- 
men Patrimonial. 
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Los bienes de dominio privado pueden ser objeto 
de todos los contratos que regula el derecho común 
con excepción del arrendamiento, donación y comoda- 
to, salvo que la ley expresamente lo autorice. Art. 44 
Ley del Régimen Patrimonial y por su parte el Artículo 
46 de la citada Ley del Régimen Patrimonial y del Ser- 
vicio Público expresamente autoriza al Distrito Federal 
para celebrar contratos de donación. 

Las Dependencias. Entidades, Delegaciones y de- 
más órganos desconcentrados que tengan destinados o 
asignados bienes inmuebles propiedad del Distrito Fe- 
deral, no podrán realizar ningún acto de disposición ni 
conferir derechos de uso aprovechamiento y explota- 
ción sin la previa autorización de la Oficialia Mayor, so 
pena de nulidad. Art. 24 Ley del Régimen Patrimonial. 

5.4. PROPIEDAD DE LOS MUNICIPIOS 

Cada municipio tiene la extensión y límites deter- 
minados en la Constitución local y en la Ley Orgánica 
Municipal, expedida esta última por la legislatura es- 
tatal. Su territorio solo abarca la superficie y no así, el 
subsuelo ni el espacio aéreo, ya que esto le compete a 
la federación (art. 27, 42-VI Const.) 

Tienen capacidad para adquirir y poseer todos los 
bienes inmuebles necesarios para la prestación de los 
servicios públicos. Art. 27-VI Const. 

Pueden enajenar los inmuebles de su  propiedad, 
cumpliendo los requisitos y procedimientos estableci- 
dos en la Constitución Local y en la Ley Orgánica Mu- 
nicipal, que pueden ser entre otros, el requerir el con- 
sentimiento de la legislatura del estado o el exigir que 
la resolución del ayuntamiento que la acuerde sea to- 
mado por una mayoría calificada, por ejemplo de dos 
terceras partes de sus integrantes. 

Cada estado miembro puede de conformidad con el 
artículo 1 15-11-b señalar ". . . los casos en que se requie- 
ra el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros 
de los ayuntamientos para dictar resoluciones que 
afecten el patrimonio inmobiliario municipal.. ." 
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Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Na- 
ción ha  emitido el siguiente criterio jurisprudencial: 

Novena Época No. d e  registro: 183.605. Instancia: Pleno Ju r i s -  
prudencia. Fuente: Semanano  Jud ina l  d e  la  Federación y su Gaceta. 
Tomo. XVIII, Agosto d e  2003.  Tesis. P . /J .36/2003.  Página 1251. 

"BIENES INMUEBLES DEL MUNICIPIO. CUALQUIER NORMA QUE 
SUJETE A LA APROBRACIÓN DE LA LEGISLATURA LOCAL SU DISPOSI- 
CIÓN, DEBE DECLARARSE INCONSTITUCIONAL (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTICULO 1 15, FRACCIÓN 11, INCISO B), DE LA CONSTITUCI~N FEDE- 
RAL, ADICIONADO POR REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 23 DE DICIEMBRE DE 1999).-El desarrollo 
legislativo e histórico del artículo 11 5 de la Constitución Poli- 
tica de los Estados Unidos Mexicanos, revela que el Munici- 
pio Libre es la base sobre la que se construye la sociedad na- 
cional, como lo demuestran los diversos documentos que 
integran los procesos legislativos de sus reformas, tales como 
la municipal de 1983, la judicial de 1994 y la municipal de 
1999, siendo esta última donde destaca la voluntad del Órga- 
no Reformador en pro de la consolidación de su  autonomía, 
pues lo libera de algunas injerencias de los Gobiernos Esta- 
tales y lo configura expresamente como u n  tercer nivel de go- 
bierno, más que como una entidad de índole administrativa, 
con un ámbito de gobierno y competencias propias y exclusi- 
vas, todo lo cual conlleva a determinar que la interpretación 
del texto actual del artículo 1 15 debe hacer palpable y posible 
el fortalecimiento municipal, para así dar eficacia material y 
formal al Municipio Libre, sin que esto signifique que se igno- 
ren aquellas injerencias legitimas y expresamente constitu- 
cionales que conserven los Ejecutivos o las Legislaturas Esta- 
tales. Atento lo anterior, el texto adicionado del inciso b) de la 
fracción 11 del artículo 115 constitucional debe interpretarse 
desde una óptica restrictiva en el sentido de que sólo sean es- 
tas las injerencias admisibles de la Legislatura Local en la ac- 
tividad municipal, pues así se permite materializar el princi- 
pio de autonomía y no tornar nugatorio el ejercicio legislativo 
realizado por el Constituyente Permanente, sino más bien 
consolidarlo, lo que significa que el inciso citado sólo autoriza 
a las Legislaturas Locales a que señalen cuáles serán los su- 
puestos en que los actos relativos al patrimonio inmobiliario 
municipal requerirán de u n  acuerdo de mayoría calificada de 
los propios integrantes del Ayuntamiento, mas no las autori- 
za para erigirse en una instancia más exigible e indispensable 
para la realización o validez jurídica de dichos actos de dispo- 
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sición o administración, lo cual atenta contra el espíritu de la 
reforma constitucional y los fines perseguidos por ésta; de ahí 
que cualquier norma que sujete a la aprobación de la Legisla- 
tura Local la disposición de los bienes inmuebles de los Mu- 
nicipios, al no encontrarse prevista esa facultad en la frac- 
ción citada, debe declararse inconstitucional." 

El maestro Elisur Arteaga Nava describe la naturale- 
za de los bienes municipales en los siguientes términos: 

"Los municipios tienen un auténtico derecho de propie- 
dad sobre los bienes que integran su  patrimonio, inde- 
pendientemente de que cuenten o no con los títulos para 
acreditar ese derecho y de que conserven o no la posesión 
sobre ellos ... los inmuebles del dominio publico no son 
susceptibles de ser enajenados; para que lo sean se re- 
quiere, por lo general, que antes la legislatura del estado 
emita un acto en virtud del cual se les afecte el bien del 
destino para el que tacita o expresamente se destinó ... Es 
frecuente que los bienes inmuebles del dominio privado 
del municipio pueda enajenarlos el ayuntamiento, previo 
acuerdo que adopten sus integrantes si se cumplen cier- 
tas formalidades.. . es común requerir que la venta se rea- 
lice mediante publica subasta y al mejor postor.. . los bie- 
nes que pertenecen a los municipios, por tratarse de 
objetos de dominio público, no son susceptibles de salir 
de s u  patrimonio por prescripción adquisitiva o positiva e 
ingresar al de los particulares.. . no pueden ser objeto de 
aseguramiento judicial; no son susceptibles de ser em- 
bargados; esta es una regla gener al... sin embargo, hay 
excepciones; en algunos casos, por acuerdo de las legis- 
laturas, algunos bienes pueden ser dados en garantía 
para asegurar el pago de un crédito. El decreto respectivo 
es la medida de la autorización; determinará si la garan- 
tía es susceptible de rematarse en los casos de incumpli- 
miento ... no son susceptibles de ser expropiados por la 
federación o los estados; de ser necesario, procede decre- 
tar u n  cambio de destino; que se desafecten al fin al que 
estaban destinados. La figura de la expropiación es apli- 
cable a los bienes pertenecientes a los particulares ...n.39 

39 Derecho Constihcaonal, 3" ed., Oxford University Press, M&- 
co, 2008, pp. 636-638. 
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La propiedad del Estado mexicano 
su distribución entre los cuatro niveles de gobierno 

Estado Mexicano 
Arts 27, 42, 43 
44, 30-IV, 133 
Const 

1 Convenciones 

a) Viena 
(embajadas) 

b) Chicago 
(espacio aéreo) 

c) De Naciones 
Unidas sobre 
Derecho de Mar 
(mar territorial) 

:ederación 

istados 
yliembros 

Iistrto Federal 

~unicipios 

-27 párrafos 4, 5 -Ley General de 
8, 42, 132, 133 Bienes Naciona- 

:onst y 17 transi- les Arts 3, 4, 6, 7 
~ r i o  Const 9 10, 78, 84, 85, 

95 

L e y  Federal So- 
bre Monumentos 
y Zonas Arqueoló- 
gicos, Artísticos e 
Históricos Art 5, 
27, 28, 35,36 

L e y  Agraria 
Arts 157-159 

-Código Civil 
Federal 

-Ley de Asocia- 
ciones, Religiosas 
y Culto Público 
Art 6 transitorio 

-Art 27- VI, 45, Constitución 

1 "o civil Local 

E s t a t u t o  de Go- 
A 27-"1, 4 4 ! b  ierno del D F Art 
:onst 13, 137-144 

Ley del Régi- 

-Ley Orgánica 
de la Administra- 
ción Pública del 
DFArt  9y10  

1 Constitución 
local 
Ley Orgánica 

-Art 26-VI 11 5-11 ~ ~ ~ ~ ~ , ~ ~ l  
:onst 
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Leyes y reglamentos 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley General de Bienes Nacionales. 
Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artis- 

ticos e Históricos. 
Ley Agraria. 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal. 
Código Civil para el Distrito Federal. 
Ley de Expropiación. 
Ley de Nacionalización de Bienes. 
Ley Federal de Extinción de Dominio Reglamentaria del Ar- 

tículo 22 de la Constitución Política de los Estados Uni- 
dos Mexicanos. 

Ley de Vías Generales de Comunicación. 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 

Federal. 
Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 
Reglamento de la Ley Federal sobre monumentos y zonas ar- 

queológicas, artísticos e históricos. 
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
Ley de Salvaguarda del Patrimonio Urbanístico, Arquitectóni- 

co del Distrito Federal. 
Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distri- 

to Federal. 
Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de 

la Propiedad Rural. 
Reglamento de la Ley Agraria en materia de Certificación de 

Derechos Ejidales y Titulación de Solares. 
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